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P A R T E  O F IC IA L
 PRESIDENCIA DEL  CONSEJO D I  MINISTROS

\

El Jefe Superior de Palacio, á las once de la noche de ayer, dice al 
Excmó. Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de Medicina de la Real Cá
mara m e dice en parte de las diez de esta noche lo que sigue:

«Excmo. Sr.: SS. MM. el R ey y su Augusta Madre la R eina Re
gente (Q. D. G.) continúan sin novedad en su importante salud.»

- Tengo la honra de comunicarlo á V.E.para su conocimiento y efec
tos consiguientes, Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 23 de Mayo 
de J886.=E1 Jefe Superior de Palacio, Marqués de Santa Cruz.= Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y demás miembros de 
la Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en sil importante 
salud.

T e le g ra m a s  d e  felicitación coa motivo d e l a lu m b ra m ie n to  
d e  S. 3H. la  B e ina .

A l i c a n t e  &3, 9*80 n ,—Al Excmo. Sr.'Ministro de Ja Gobernación el Gobernador de la provincia:
«En la Colegiata de San Nicolás de ésta capital se ha cantado hoy un solemne Te 

Deum en acción de gracias por el feliz nacimiento de S. M. el R ey, habiendo asistido 
, al mismo los Bree. Gobernador m ilitar con los Jefes y Oficiales de la guarnición, el Ayuntamiento bajo mi presidencia, la Comisión provincial, los empleados de este Gobierno civil, los del ramo de Telégrafos y otras muchas personas de todas las clases sociales.»

Córdoba 9*30 n ,—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Gobernador dela provincia:
«Los Alcaldes de Priego, Rute, Laque, Palma del Río, Viílafranea, Aguilar y Villa del Río, en nombre de les Ayuntamientos respectivos, felicitan á S. M. la R eina Regente por el felis natalicio del R ey áe España.»
Gerona $3, 44*30 m.—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Gobernador de la provincia:
«Con asistencia de todas las Autoridades y corporaciones se acaba de celebrar un solemne Te Deum por el feliz alumbramiento de S< M. la R eina Regente.»
Logroño ®3,11 ‘30 m .~~A los Excmos. Sres. Presidente del Consejo'de Ministros y Ministro de la Gobernación el Gobernador de la provincias

;.•... solemne Te peum  en acción de gracias por el nacimiento deS. M. el R ey y satisfactoria salud de su Augusta Madre la R eina Regente (Q, D. G.), habiéM o asistido al mismo todas las corporaciones civiles y m ilitares y una extraor- dinariRCdhcurréncia.»
T o l e d o  88, 4&‘50 L—Al Ex imo. Sr. Ministro de la Gobernación el Gobernador de la provincia:
«En la Catedral se n a  verificado una función solemne con Misa y Te Deum en acción de gracias al Altísim a p o r ,el nacimiento del Rey. Han concurrido todas las A utoridades y corporaciones judiciales, militares y civiles y numerosísimo público de todas las clases de la soeiedad.»
Ayuntamiento coNSTiTücrÓNAL de Lillo.—D. Julián Juárez y Torres, Secretario del Ay untamiento constitucional de: esta villa de Lillo, en la provincia de Toledo.
Certifico que en el libro de sesiones de las» celebradas por esta corporación m unicipal en el corriente año se lee úna que, copiada á la letrá, su contenido es como sigue:«Sesión extraordinaria del día 18 de Mayo de 1886.—D. Gabriel Lozano, D. Rogelio Salcedo, D. JoSé ^ r í a  Sánchez Brúñete, D. Pablo González Román, t). Jerónimo González, D. Lope López, D. Antonio Muñoz Aicón, D. Pedro Gómez Mejorada, D. Eladio Matamoros, B. José Alvarez Pérez.—En ía villa de Lillo, á 18 de Mayo de 1886, se reunieron en el salón de sesiones de este Ayuntamiento los señores que al margen se expresan y que componen la mayoría del mismo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde. D. Gabriel Lozano y Mora, y hora de las nueve de la mañana, con objeto de celebrar 3a cesión extraordinaria á que estaban convocados por papeleta especial al efecto deí día anterior.

E l Sr. Presidente manifestó á la corporación que por telegrama recibido ayer ¡tarde tíbJ'Sr. Góbernadfer de la provincia se comunica que S. M. la R eina ((?. D. G.)

La dado á luz con toda felicidad un Principe, continuando en estado satisfactorio, Jo cual hice saber al vecindario por medio de bando.
ó e 0w °, l0t , c®sl &or \  corporación y da unánime conformidad se acordó elevar a fe. M. Ja R bina Regente y a su Gobierno el testimonio de respetuosa felicitación por
v J ’S w ' i  v  REY’.f.6k,I? rJzand° dicho acto con Res días de iluminación y „.!*&{, por la pobiacion, rem itienao certificación de este acta al Excmo. Sr Ministro
demás M inistres"’ **** qU® P°r SU conducto io eleve á ]as ^ a d a s  del Trono y á los

Siendo este el único objeto de la reunión, se levantó le acsión one firmaron los
Ror¿ S¡ ío ° " ^ w ? t8íTá c f  ® el «Gabriel" L o z a n o ^Rogelio oaicedo.==Jose María ¡Sánchez Bruncte.=Pablo 6o - ¡C7 Eomán.=-Jcrónimo
Gonzalez.-*Lope López.«=Antonio Muñoz A leóa.=Pedrí t  ¿ Mejorada ^-EladioMatamoros.==José Alvarez Pérez Bogantes.=Julián Juárc.. , Te/res Secretado 6La sesión copiada corresponde á la letra con el origina! cR su referenciaY para que consts expido la presente, que visa el Sr. A leare  en ÍP lo  ó ir  a»
Mayo de 1886.-V.* B .^ E Í  Alcalde, Gabriel W n o . - J n ü á n  fn ííez  y T r í l is  ’

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SÜSCRICIÓN NACIONAL
can el objeto de a ten d e r á  los nsales cansado* por Jos terrem otos en  las provincias de G ranada y M álaga.

Pesetas. Céntimos.
Suma an terio r    6.4£4,$85*íi

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA DESDEj-EL 1 4  DE MARZO
AL 17 DEL ACTUAL 

Entregado por el Excmo. Sr. Ministro de Estado per donativo del 

Gobernador de Yckohama por conducto de la Ligación de*Es- paña ea el Japón......................f .............  , ^
Entrega del Excmo. Sr. D. Manuel María S ¡nta Ana,’ címo 'restó

de la suscricióa particular iniciada por el mism o......................... ' ,-:n0
Entrega del I!mo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna

ción por remesa del Sr. Presidente de la Diputación provincial
de Zamora  .............................. ...... ........................  „ 39g<q

Entrega del Excmo. Sr. Ministro de Estado, con» 'á ld ó d é d o n á ó  *'

tivos depositados en el Ayuntamiento de Méjico y entregados
en esta Corte por la Legación de aquella c ap ita l. ‘  t . . . .

Idem id. id. por la practicada por D. José Suárez Guanes, cemó 
saldo de la susorición de la República m ejicana.. . . . .  "

Idem del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por ló'recaudádo 
en la Comisaría Intervención de Marina de las Baleares, en esta 
provincia, Ibiza, cañonero Alcedo y buques guardacostas de d i- 
cha división...................... ..................................

Idem del Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio’dé’la Goberaa’- 806 02
ción, como recaudado por la Presidencia de la Audiencia de lo
criminal de Alcalá áe Henares. . 4 ..............................   * onn^Q

Los vecinos y empleados del Ayuntamiento de Y iiünúéva de la
Vera (Oáceres). . . . . . . . . . . . . . . . ............... .......................  jn rf>

El Ayuntamiento de Cadalso................ ....        QM
La Comisión organizadora y el Coronel Jefe auxiliar del cuerpo dé

Somatenes armados de C ata luña,   0 ,r
t *- * • *.*................ 0.494*76

SuMA*«.....................*..............  6.436,949*61
Madrid Si de Mayo de 4886. "

REAL ORDEN
i n o n I r ^ r':n RAemtÍtÍd°  del Real Consei°  de Sanidad el expedienteincoado por D. Antonio Barroso en solicitud de que se le conceda autorización
para vender embotelladas unas aguas minero-medicinales de su propiedad re
gistradas bajc. ej nombre de Fuente de la Salud, en el término de Espiel pro- 
•vincia de Córdoba, dicho Cuerpo consultivo ha emitido con fecha 23 de Marzo ultimo el siguiente dictamen: v 0
n i m i d í w . í l i ' í  “ SÍÓ” f í el>' aila e“ el &  ie  » í®  1>» aprobado por una- 
o u a S  so t e *  10 '  d,C‘,m “n de S“ <:amiS¡6n de 1 »  d
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. «La Comisión ha examinado el expediento instruido á 
instancia de D. Antonio Barroso en solicitud de que se le 
conceda la autorización para vender embotelladas unas 
aguas minero-medicinales de su propiedad, registradas 
bajo el nombre de Fuente de la Salud, en término de Es
pié!, provincia do Córdoba, y se ha hecho también á la 
vez cargo de la consulta que formula el centro general 
directivo acerca de si en adelante deberán concederse es
tas autorizaciones con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 85 al 88 de la ley do Sanidad, ó según el regla
mento especial, como establece el art. 96 de ia citada ley.

Dos son los extremos que comprende la consulta, y la 
Comilón empezará su informo haciéndose cargo del se
gundo, ó sea el relativo al procedimiento que debe adop
tarse para decidir respecto á las autorizaciones expresa
das, porque una vez expuesto su criterio acerca de dicho 
parti-juiar, si es aceptado por el Gobierno de S. M., queda
rá  resueha la primera cuestión ¿ que el expediente se re 
fiere: la solicitud uo D. Antonio Barroso.

Entiendo la Comisión que las aguas minero-medicina
les están en efecto comprendidas con arreglo al art. 96 
de la le- n ° cddad en las prescripciones del reglamento 
de 12 i Ii ¿ ) ue \ 874, no siendo aplicables á ellas los a r
tículos d 1 d j il 88 de dicha ley, puesto que éstos se re
fieren a los remedios secretos, y no lo son ciertamente las 
aguas minero-medicinales, toda vez que su elaboración no 
"depende del trabajo humano.

Sin embargo, corno el reglamento de baños exige la 
existencia de un establecimiento y un Médico Director 
para que puedan administrarse la aguas y que éstas 
se utilicen no sólo en bebida, sino en todos los demás ser
vicios que permita su especial composición, se ha venido 
autorizando, sin tener en cuenta las prescripciones del di
cho reglamento, el uso de algunas aguas minero*medici
nales, ya porque él escaso cauda! de éstas ó la falta de las 
potables en la localidad no permitía crear un estableci
miento, ya porque la composición de aquéllas ú otras ra 
zones manos importantes impedían que se utilizasen en 
baño, inhalaciones, etc.

Este procedimiento, inspirado en el deseo de no. privar 
á la humanidad del uso de un agente terapéutico apre- 
ciable porque no fuera fácil acomodarle- á las prescrip
ciones reglamentarias, cedería en daño de los mismos in
tereses que con él se querían proteger desde el momento 
que se generalizara, permitiendo abusos peligrosos en el 
uso de las aguas minero-medicinales por falta de la ins
pección técnica administrativa que prescribe el reglamen
to, sin que concurrieran razones especiales que conviene 
acreditar, Es, por lo tanto, indispensable declarar para 
impedir tales abusos que toda autorización que se so
licite con el objeto de utiliza? aguas minero-medicinales 
sin establecimiento, ó sólo en bebida, se otorgará en lo 
sucesivo con sujeción á los artículos 5.°, 6 .\ 7.° y 8.° de! 
reglamento de baños en la siguiente forma:

El propietario ó el que se crea con derecho á las aguas 
presentará al Gobernador de la provincia donde radiquen 
éstas la instancia en que solicite la autorización p a ra la  
venta pública del remedio hidro-mmeral con arreglo á la 
ley y ordenanzas de farmacia, exponiendo las razones que 
apoyen la limitación que interesa. Acompañará á la ins
tancia el análisis cualitativo y cuantitativo de las aguas y 
una Memoria histérico-científica de las mismas en la for
ma que determinan los párrafos tercero y cuarto del ar
tículo 6.° del reglamento de baños.

Instruido así el expediente y después de cumplir con 
el párrafo quinto del predicho art. 6.°, se remitirá al Mi
nisterio de la Gobernación, el cual, previa consulta del 
Real Consejo de Sanidad, acordará según preceptúa el a r
tículo 7.°, informando especialmente el Médico Director, 
que al efecto se nombre, acerca de las-razones ó los datos 
aducidos por el recurrente en apoyo de su demanda y ne
cesidad de-construir el establecimiento destinado al uso y 
administración de las aguas, manifestando con toda pre
cisión si exigen ó no los intereses públicos que se le dis
pense d e estos y los demás requisitos reglamentarios.

En vista de este informe, y oyendo al Real Consejo de 
Sanidad, se concederá, si procediera, la autorización solici
tada, únicamente para la venta pública de las aguas en 
las farmacias, ó se negará, obligando en este caso al pro
pietario á que complete el expediente con arreglo á las 
prescripciones del reglamento de baños, á cuyos precep
tos quedará sujeto si desea de otro modo utilizar las aguas 
ó si éstas merecen ser declaradas de utilidad pública.

Con estas modificaciones en la tramitación, impuestas 
por la naturaleza especial de! caso, porque no puede exi
girse planos do establecimiento al que alega y justifica la 
imposibilidad de crearle, entiende la Comisión que se ha
brá conseguido acomodar á las prescripciones legales el 
despacho de esta clase de expedientes.

A estas reglas debe, pues, subordinarse la resolución 
de la instancia presentada por D. Antonio Barroso, si en 
ella insiste, presentando los expresados documentos.»

Y  conformándose S. M. la R e in a  (Q. D, G.), Regente

del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, ordenando al propio 
tiempo que se exprese el carácter general que se da á esta 
medida para llenar el vacío que se observa en lo estatui
do hasta hoy.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1886.

GONZALEZ

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES

Remitido al Consejo de Estado el expediente relativo 
á ia caducidad de las concesiones mineras de aguas Cons
tancia y Ampliación de la Constancia, con fecha 13 de 
Abril último informa aquel alto Cuerpo lo siguiente:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expe
dida en 12 de Marzo último por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E., esta Sección ha examinado el expediente 
de caducidad de las concesiones mineras de aguas titula
das Constancia y Ampliación dé la Constancia, decretado 
por oí Gobernador de la provincia de Albacete.

Por órdenes que en 5 de Diciembre de 1873 y 21 de 
Abril de 1874 dictó el Poder Ejecutivo se otorgaron á 
D. Antonio Fernández, conforme á la legislación de mi
nas, dos concesiones de aguas subterráneas bajo las deno
minaciones de Constancia y Ampliación de la Constancia, 
en el término da Tobarra, á condición de que si con los 
trabajos que se hicieran sufriesen disminución otros cau
dales de aguas llamados hilos Fuente Escribano y Estan
que, debería restablecerlos, entendiéndose aquellas conce
siones sin perjuicio de tercero.

Los dueños de esos caudales hicieron oposición á las 
concesiones mineras; pero practicado en 1874 un aforo 
de ellas, dando por resultado que el uno tenía 55 litros 
de aguas por segundo y el otro nueve litros 306 milili
tros, se emprendieron los trabajos de alumbramiento de 
aguas en aquellas concesiones por la Sociedad que al 
efecto se constituyó con el nombre de Aguas de riegos de 
Hernández.

A pretexto de que tales trabajos causaban per
juicio á los dueños de los dos expresados caudales Fuente 
Escribano y Estanque, fueron suspendidos por el Alcalde 
de Tobarra. El Gobernador confirmó en 21 de Junio 
de 1878 esta suspensión y declaró nulas las concesiones 
mineras otorgadas á Hernández; pero por Rea! orden que 
en 7 de Junio de 1879 dictó el Ministerio de Fomento se 
revocaron los precedentes acuerdos, disponiéndose en su 
lugar que las referidas concesiones estaban subsistentes: 
que se alzaba la suspensión de los trabajos, declarándose 
nulo lo actuado por el Gobernador desde el nombramien
to del perito tercero: que se devolviese el expediente á 
dicha Autoridad para que subsanase las faltas en que ha
bía incurrido, previniéndole que si del informe del perito 
tercero en discordia que debería nombrarse resultase que 
las obras ó trabajos mineros habían disminuido los ex
presados hilos de aguas, se obligase á la Sociedad Her
nández á reponerlos al estado en que se encontraban, con 
arreglo á lo que para subsanar aquellos perjuicios pro
ponga el indicado perito, siendo del dominio de la Socie
dad las aguas iluminadas sobrantes, después de separa
das dichas dotaciones.

Nombrado el perito tercero, estimó éste en efecto que 
la disminución de aguas en los hilos Fuente Escribano y 
El Estanquillo provenían de los trabajos practicados en 
las minas Constancia y su ampliación, y propuso que la 
Sociedad Hernández reintegrara á aquellos caudales la 
dotación de agua que respectivamente les correspondía, 
colocando al efecto un módulo y una rueda hidráulica. 
En 4 de Enero de 1882 resolvió el Gobernador, de acuerdo 
Con el precedente informe, y comunicado así á las partes 
interesadas, la Sociedad Hernández manifestó en 26 de 
Mayo de 1884 que había dado cumplimiento á dicha re
solución colocando el módulo y la rueda hidráulica.

Señalado el día en que debía verificarse la repartición 
de las aguas, y reintegrado de su dotación el hilo de 
Fuente Escribano, y no el de El Estanquillo por no ha
berse construido el aparato necesario para ello, protesta
ron del acto varios vecinos de Tobarra, y algunos pidie
ron la nulidad del mismo por no habérseles reparado los 
perjuicios que dicen se les sigue irrogando. La Sociedad 
Hernández pidió y obtuvo una prórroga de dos meses para 
colocar la rueda hidráulica en las condiciones que se le 
exigían; pero habiendo sido volada después de construida 
por medio de la dinamita, reclamó nuevo plazo para la 
construcción de la que debía sustituirla.

Así se hallaban las cosas cuando, después de algunos 
incidentes que no son del caso y sin audiencia de los in
teresados, dictó el Gobernador su providencia de 11 de 
Noviembre de 1885, por la que, de conformidad con el

dictamen de la Comisión provincial y de la Sección de 
Fomento, decretó la caducidad de las concesiones mine
ras Constancia y Ampliación de la Constancia, fundándose 
para ello, entre otras consideraciones-, en que los perjui
cios causados á los hilos Fuente Escribano y Estanquillo 
procedían de los trabajos practicados por la Sociedad 
Hernández; en que los medios propuestos por el perito 
tercero debían considerarse como condiciones adicionales 
de aquellas concesiones y en el art. 65 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859 , reformada por la de 4 de Marzo 
de 1868.

Publicada la anterior resolución en el Boletín oficial 
de la provincia, recurrió la Sociedad Hernández en alzada 
contra ella, pidiendo que se declare nula como dictada 
con incompetencia, en atención á que la Real orden cita
da de 1879 declaró subsistentes las concesiones referidas, 
y de deminio privado las aguas sobrantes después de 
reintegradas las dotaciones de los repetidos hilos, y tenien
do en cuenta que la legislación de minas que se invoca 
está derogada por el art. 23 del decreto-ley de bases de 29 
de Diciembre de 1868, que sólo estima como causa de ca
ducidad-de las concesiones mineras la falta de pago'del 
canon, en que la entidad recurrente no ha incurrido, se
gún dice, por tenerlo satisfecho.....

La Dirección propone que se declare la nulidad del 
acuerdo-recurrido, desestimándose la reclamación de va
rios vecinos de Tobarra que pretenden se declare firme 
aquel acuerdo por considerar que contra él sólo procede la 
vía contenciosa ante la Comisión provincial, según el ar
tículo 68 de la ley de minas de 4 de Marzo de 1868, recur
so que no ha utilizado la Sociedad Hernández.

Tales son los precedentes del asunto que se consulta á 
esta Sección, quien manifestará á Y. E. que al hacerse 
en 1873 y 1874 las concesiones mineras de que se tra ta , 
se tuvo ya en cuenta la posibilidad que por la explota
ción de ellas sufrieran menoscabo los dueños de los hilos 
llamados Fuente Escribano y Estanque, y se impuso á 
aquellos concesionarios la obligación de reintegrarles á 
las dotaciones de aguas que entonces tenían, y que según 
el aforo que se practicó eran las de 55 litros y-nueve li
tros 306 mililitros respectivamente. Más tarde, al revocar
se por la Real orden de 1879 los acuerdos por los cuales 
el Gobernador de Albacete suspendió los trabajos mineros 
y anuló indebidamente las concesiones, y al declararse en 
su lugar que éstas quedaban subsistentes, y que las aguas 
iluminadas por la Sociedad Hernández eran de su propio 
y particular dominio, después de haber reintegrado los 
referidos caudales, vino á sancionarse una vez más la po
sibilidad .de que éstos coexistieran al propio tiempo que 
dichas concesiones, reconociéndose de esta suerte que no 
eran incompatibles éntre sí, sino que por el contrario, ha
bía términos hábiles para la conciliación y armonía de 
sus opuestos intereses.

Tales declaraciones hechas por el poder central limi
taban las facultades del Gobernador dentro de un círculo 
en el cual le era únicamente lícito y permitido oir al pe
rito que debía nombrarse para dirimir la discordia sur
gida, entre los de los particulares, y adoptar las medidas 
que aquél propusiera para hermanar las aspiraciones de 
la Sociedad Hernández con las de los propietarios de los 
expresados caudales. Dentro de esta esfera, y como déle- 
gado del Ministerio de Fomento, pudo el Gobernador eje
cu tar sus mandatos; pudo compeler á la Sociedad á cons
tru ir los aparatos necesarios para que el dictamen peri
cial, que estimó procedente, quedase cumplido en todos 
sus extremos, y hasta le era permitido amenazarla ó con
minarla con hacerlas concluir á sus expensas si la moro
sidad de aquélla llegaba hasta el punto de desobedecer sus 
órdenes.

Pero lo que no pudo hacer, para lo que tenía incom
petencia, era precisamente para declarar caduca i as las 
concesiones mineras Constancia y Ampliación; porque, 
aparte de que la Real orden de 1879 las había declarado 
subsistentes y reconocido á favor de la Sociedad el domi
nio de las aguas alumbradas que le sobrasen después de 
reintegrar los caudales mencionados, la caducidad en
vuelve un verdadero despojo hecho sin garantía ni cono
cimiento previo de los dueños de aquellas minas, á quie
nes no se ha oído ni dado audiencia, y á los cuales por 
otro lado no puede usurpar la Administración lo mismo 
que ella les ha dado; porque las concesiones mineras 
como las de que se trata, nacidas al amparo del decreto 
ley de bases de 29 de Diciembre de 1868, entran, después 
de expedido el título de propiedad de la  misma, en la es
fera del derecho priyádo, confórme ál cual y* por los Tri
bunales de justicia deben resolverse las cuestiones que se 
susciten en lo sucesivo entre sus dueños y los demás par
ticulares sobre indemnización de los perjuicios que se 
irro guen mutuamente.

En vano, pues, se alega por el Gobernador djB Albacete 
la existencia de esos daños que dice causados por la So
ciedad Hernández á varios vecinos de Tobarra como mo
tivo para justificar su declaración de caducidad. Su mí 4
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sión en este caso consiste tan sólo en hacer reintegrar á 
su estado primitivo los hilos de aguas Fuente Escribano y 
Estanque, pero no inmiscuirse en otras cuestiones, que, 
como las de indemnización, de perjuicios, corresponde acla
rar y resolver á la jurisdicción ordinaria.

Aunque así’no sucediese; aunque fuera posible pres
cindir por un momento de las anteriores razones para su
poner que la Administración tenía competencia al decre- 
car la caducidad, no podría tampoco prevalecer la provi
dencia recurrida, porque ésta se funda, al decretar la ca
ducidad, en las leyes de minas de 9 de Julio de 4859 y 4 de 
Marzo de 1888, y precisamente ambas han sido derogadas 
en este particularípor el decreto-ley de bases ya citado, 
cuyo art. %S establece quo las concesiones mineras sólo 
caducarán cuando el dueño deje de satisfacer el importe 
de un año del canon que le corresponda, y perseguido por 
la vía de apremio no lo satisfaga en el término de 15 días, 
ó resultase insolvente; circunstancias de las cuales no se 
hace mención alguna en el caso actual, y que la Sociedad 
H ernández asegura no existir, sin que el Gobernador por 
su parte la contradiga, lo cual demuestra la certeza de 
aquella afirmación, pues’de lo contrario dicha Autoridad, 
que apoya su acuerdo en razones insostenibles, no hubiera 
dejado de hacerlo en la única omisión que hubiera podido 
justificarlo.

Por lo demás, no es admisible tampoco, como sostie
nen varios vecinos del pueblo de Tobarra, que contra la 
providencia del Gobernador procede tan sólo el recurso 
contencioso-administrativo ante la Comisión provincial, 
porque el art. 14-3.de la ley de $9 de Agosto de 188$ de
clara de un modo expreso y terminante que las reclama
ciones gubernativas que se susciten contra las providen
cias de los Gobernadores por incompetencia ó exceso de 
atribuciones se decidirán siempre por el Gobierno, oído el 
Consejo de Estado. Siendo, pues, éste uno de esos casos en 
que está demostrado que el de Albacete, rebasó su esfera 
de acción mezclándose en asuntos que no le competían, el 
recurso deducido por la Sociedad H ernández es el único 
procedente y el que debe prevalecer y resolverse en el 
sentido que reclaman sus justas pretensiones.

En resumen, la -Sección entiende:
1.° Que procede declarar nula y de ningún valor ni 

efecto la providencia impugnada que en 11 de-Noviembre 
de 1885 dictó el Gobernador de Albacete declarando, sin 
tener competencia para ello, la caducidad de las concesio
nes mineras Constancia, y A m pliación  á la Constancia , que 
se hallan subsistentes mientras se pague el canon corres
pondiente.

$.° Que debe, devolverse el expediente á dicha Autori
dad, previniéndole que se limite á la ejecución de ios me

dios propuestos por el perito tercero en discordia para que 
la Sociedad H ernández reintegre sus primitivos caudales 
de.aguas á los hilos llamados Fuente Escribano y Estan
quillo, sin perjuicio de que si alguno de los interesados 
ó cualquier ,otro particular se creyesen agraviados por la 
Sociedad en sus derechos civiles, ó reclama indemnización 
de daños, ejerciten los recursos de que se-consideren asis
tidos donde y según vieren convenirles.»

Y habiendo resuelto S. M. la R eina  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto en el pre
inserto dictamen, lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expediente, y 
previniendo á Y. S. mande publicar en el B oletín  oficial 
de esa provincia la presente resolución.

De Real orden lo digo á Y. S. para *su conocimiento y 
demfe efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
7 de Mayo de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la  Universidad de Santiago la cátedra de Anato
m ía quirúrgica, operaciones, apósitos y vendajes por de
función de D. Francisco Freire y Barreiro, y correspon
diendo su  provisión al turno de concurso, S. M. la  R e i 
n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido acordar se 
anuncie á traslación, primer período de dicho turno, con 
sujeción á las prescripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Mayo de 1886.

MONTERO RIOS 
Sfí Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la R eina  Regente (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que se anuncie á oposición, conforme al 
reglamento de $ de Abril’de 1875 y ley de 1 /  de Mayo 
de 1878, la cátedra de Lengua árabe que, según orden de 
esta fecha, ha de sustituir á la de Hebreo que existía va
cante en la Universidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.- I. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c ió n  g eo .sra I  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  l a  p ro p ie d a d  

y  d e l M o ta ria á o .
En el distrito de la Audiencia de Las Prim as se han de pro

veer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.® y siguien
tes del reglamento general del Notariado, y 1$ al 14 del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en A nti
gua, Orotava y Telde (por jubilación de I). Pedro Ruano), que 
corresponden á los partidos judiciales de Puerto del Arrecife, 
Orotava y Las Palmas respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito  den
tro del improrrogable plazo de 80 días naturales, á contar 
desde el siguiente- al de la publicación ¿e este anuncio en. la 
G a c e t a , expresando taxativam ente e n  las instancias la Nota
ría ó las Notarías que soliciten y el orden (Ve preferencia en 
su caso, y manifestando además los que pretendan la de Telde 
que se comprometen á satisfacer á dicho Notario jubilado la 
pensión vitalicia de 780 pesetas ai año, pagada por mensuali
dades vencidas.

Madrid $0 de Mayo de 1886.=*E1 Director general, Emilio 
Navarro.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D ire c c ió n  d e  H id r o g r a f ia .

AVISO A LOA
N u m e r o  7-1

En cuanto se reciba i  bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
I r l a n d a  (c©stsa N,)

C a m b io  p r o y e c t a d o  d e  l a  l u z  d e  l a  p u n t a  F a n n e t ,  l u z  
a u x i l i a r  (entrada de Longh Swilly). (A .a .,N jnúm . 59/310. 
París»1886.) El 1.® de Setiembre se efectuarán los siguientes 
cambios en la luz de la punta Fanviet, al O. de Longh Swilly: la 
luz será interm itente cada 30 segundos, Se verá durante 5 se
n tidos, se eclipsará otros $‘5 segundos y reaparecerá durante 
%0 segundos para eclipsarse de nuevo durante $*5 segundos; se 
verá llanca  hacia fuera hasta su marcación al N. 35° O. y roja 
á  partir de esta marcación hacia, la tierra del O. para salvar á 
los Ruques de las piedras Swilly. Estará.elevada 38m ,7 sobre la 
pleamar y será visible á 17 millas en tiempo claro.

En la misma fecha se encenderá una luz auxiliar fija blan
ca en el faro de la punta Fannet, que estará elevada 22 metros 
sobre la pleamar y será visible en un sector de 40® entre el S. 
77° 30a E. y el S. 67° 30a E. para cubrir la piedra Lámehurner,

Carta mím. 6$ de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
l&stados üsiiicg.

B o y a  d e  c a m p a n a  d e l a n t e  d e  M is h a u m  L e d g b ,  B a h í a  B u z -  
z a r d .  (A. a. N>, núm. 69/311. París , 1886*) Se ha sustituido la 
boya que había delante del extremo S. de Mishaum Ledge en la 
bahía Buzzard por otra con campana que tiene el núm. 3.

En invierno, cuando pudiera ser arrastrada por los hielos» 
se la sustitu irá per o tra de botalón.

C arta núm. 588 de la sección IX.

Affpiesa, (Se-sues«amlifia).
S e m á f o r o  d e  Ma m e l l e s  ( c a b o  V e r d e ) ,  (á . a. N., número 

59/31$. París, 1 8 8 6 .) Según participa el Comandante de la divi
sión naval francesa del Atlántico del Sur, el semáforo de Ma- 
melles (cabo Verde) está ya en condiciones de funcionar. Lo 
une un hilo telegráfico á Dakar.

Carta núm. 537 de la sección IV.

MAR DE Lá.8 ANTILLAS 
lE s te d o s  IJ n M o s  ele (ffstfm® d e  P » ia & m á ) o

S i t u a c i ó n  d e l  e s c o l l o  S a l m e d i n a  e n  l a  e n t r a d a  d e  
P o r t o  V e l o .  (A. a. A ., núm. 5 9 /3 1 3 .  París, 1 8 8 6 .)  Según par
ticipa el Comandante del buque francés Bouvet, el escollo Sal- 
medina , situado en la entrada de la bahía de Porto Velo cerca 
de la isla Verde, está mal situado en las cartas actuales: debe 
trasladarse 0475 m illas al N. 75° O.

Rompe en una extensión de 300 metros de E. á O., y no de 
medio cable, como ¿icen las instrucciones.

Carta núm. 91 de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

i
R e t i r a d a  d e  l o s  r e s t o s  d e  u n  b u q u e  d e  l a  e n t r a d a  d e l  

p u e r t o  d e  B o u l o g n e .  (A . a. N ., núm. 6 1 /3 $ 0 . París, 1 8 8 6 .)  Ha- 
hiéndese retirado los restos del buque Florence, perdido á 
4.$00 metros de la entrada del puerto de Boulogne en la pro
longación del malecón bajo del muelle del E., se ha quitado la 
boya verde que lo marcaba.

Cartas números $19 y 558 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Ca r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a  b o y a  d e  g a s  d e l  m u e l l e  S a n

VlNCENZG Y FONDEO DE UNA BOYA DE GAS EN EL EXTRLMO DE LA

CURVA DEL M UELLE O R IEN TA L (p U C r íO  d e  N á p O lfc S ) .  ( .1 .  a . N . ,

número 61/3$$, París, 1886.) La luz de la boya de gas fondea
da en la prolongación do i mu--lio San Vincouso de Ñápeles es 
fija roja (vé*se Aviso núm. 64 de 1886).

Se ha fondeado en 15 metxvs de agua, en el extremo de la 
parte curva del muelle oriental que se con A? ay o en Ñápeles, 
una boya roja de gas con luz verde elevada 3 m etros sobre el 
m ar.

Los buques que so dirijan al puerto deben pasar al S. do 
esta boya.

Carta núm. 825, y plano núm. 74$ de la sección III,
iiadvie 4 uu Mayo re -i386,-^Ea Director» Luis M artínez 

b e  A r c e .

m m m T M m  m  m w m m

D irec c ió n  g e n e ra l  do  In s íru io ric ii  púbU ca .

Resultando vacante en la Facultad do Morí Fina. L* la UnL 
versidad o.e Santiago la cátedra de Anatomía cu A malea, apó
sitos y vendajes, dotada con 3.500 pesetas, que. ¡varu ley ¡le 9 
de Setiembre de 1857 y el art. $.° del reglamento y; ¿ie 
de 1870 corresponde aá concurso, se anuncia el púpi-co, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho r e g i a me n i y  en el de
creto de 30 de Noviembre de 1883, á fin. de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó e^tén comprendidos en el 
artículo 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo im prorrogable de $0 días, á contar desdo la 
publicación de este anuncio eu la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los'P rofesoras que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que Ies corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector do la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde hubieren servido ú lti
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 8 de Mayo de 4886. = E i  Director general, Julián 
Calleja.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza la cátedra de Lengua árabe, estable
cida en dicha Escuela por Real orden de esta focha, dotada 
con el sueldo anual de 3 500 pesetas, la cual ha do proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. $$8 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento ¿6 2 de Abril de 1875.

Para, ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 2í años de edad, ser Doctor en dicha Facultad, ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 
tres meses, á coñtar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap 
titud  legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
canecer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. i.® de¡ expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias, y por -medio edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza do la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

, Madrid 14 de Mayo de 1886.-«=E1 Director general, Julián 
Calleja.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
S u c u rs a l  d e l  B anco  d e  E s p a ñ a  e n  B a rc e lo n a .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito, números 
7.38$ y 7.384, de la ciase de intrasm isibles, expedidos por esta 
sucursal en 30 de Junio de 4884 á favor de Doña Teresa Yila 
y Fontanillas, representativo el primero de pesetas nominales 
59.375 en 1$5 acciones del ferrocarril de Tarragona á Barce
lona y  Francia, y el segundo de pesetas nominares 7.000 en 44 
acciones del ferrocarril de Medina del Campo á Zamora y de 
Orense á Vigo, se hace público por tercera y úh im a vez para 
q.ue el que se crea con ¿Brecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el dio. en que se insertó 
este anuncio por prim era vez en los periódhos oficiales, según 
determinan los artículos 3.° y $86 del regiam ente del Banco, 
toda vez que trascurrido dicho plazo sin reciamacióa de terce
ro se expedirá por esta sucursal el co rrespond iera duplicado, 
quedando libre de todo- responsabilidad.

Barcelona 47 de Mayo de 4886.=-—EI. Secretario, B. Tomás 
Jané. • X—4549

A d m in is t r a c ié n  d e l  C o rre o  C e n tra l .

DÍA $ $

Carias detenidas por falta d'e franqueo ó dirección 
$n este día.

Núm. $07 Blas Olmos.—Tetuán.
$08 Eduardo Barrios.—Sin dirección.
$09 Francisco García.—Alicante.
$10 José C&ndevat.—Sevilla.
$11 Manuel Rom ero.-—Jaén.
$1$ Pedro Ferrán.—rNiebia.
$43 P ilar García.—Esquivias.
$14 Patricio Márquez.—Navalearneró.

Madrid $3..de Mayo de 4 8 8 8 Administ rador,  José Lois 
é Ibarra,
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DÍA 23
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Est&cióa de origea. Mombre y  domicilio del destinatario. ;

M archéis,. . . . . . .
Central, ¡

Antonio Diosdado.—Regim iento C a b a l l e r í a  | 
de reserva, núm. 2. ¡ Pacheco hermanos.—Sin señas. \ 

Nira.—Idem. i Verdugo.— Idem. í Joaquín Leal.—Calle Fomento, 31, principal ¡ 

interior. * \ Viuda de Hipólito.—Sin señas. \ José Salazar.—Calle de las Minas, núm. 19, j 
principal interior, núm. 2. j 

Polo de Lara.—Sin señas. \ 
Miguel Buxeda.— Paseo, 12. j Ramón Romero.—Hotel Oriente, Arenal, 4. j 
Idem id.—Arenal, 4.  j García Moreno.—Diputado provincial. j 
Mariano Colonir.—Carmen, 26. j Carlos Pérez.—' Leones, 6, tercero. 1 
José Monja.—Toledo, 34. | 
Altarriba.—Olmo, 7, segundo. \

Sur, i
Adriano Galán.—San Cosme, 9, segundo iz- i 

quierda. . í Agustino Díaz.— Calle Atoe Vi?, 161,  p r in c i-- ;
pal. ; Jalvis.—Calle San Cosme, 4.  j

Oeste. i
Calixto Lafuente.— San Fernando, 11, se- ] 

gundo.
Norte.

Sra. de Portillo.—Plaza de Santa Bárbara , 3, 
tercero. ¡ Noroeste. j

Antonio Diosdado. —  Regimiento primero j 
Caballería de reserva, núm. 2.  \

Este. \
Eugenio Cano.—Torrijos, 38. ; Teodoro Navarro.—Saúco, 9, cuarto. j

O viedo...................
BarcelonaSantander...........
Denia.
YadoUano.. . . . . .Bedcdoz....................

Archena . . . . . . . .
G ranada...............
V erín .. . . . . . . . . .
íd em . . . . . . . . . . .
Barcelona..............Escorial.................
Méri^a.......................Jaén .. . . . . . . . . . .
T rujiilo .. ..............

Cañaveral........
Pola Siero— . . .  
Talavera............. ..

Santander.-. . . . . .

V alencia................

Marchen a ..............

O viedo...............S arria ....................
Madrid 23 de Mayo de 1886. =  Por el Jefe del Centro, j 

J. Vela. Í
Secretaría de la Capitanía general de M a r i n a

del Departamento de Cádiz. \
iPor acuerdo de la Excma. Junta económica del Departa- | 

meato en sesión de 17 del actual, y con sujeción á los pliegos \ 
de condiciones que se hallan de manifiesto en esta Secretaría j en todos los días y  horas hábiles de oíleina, se saca á pública j subasta el reemplazo de las ropas y efectos excluidos en el Tíos- j pital militar de San Carlos en e 1 tercer trimestre del año eco- \ 
nómico de 1885-86, ascendente á la suma de 8.514 pesetas 70 ¡ 
céntimos. iEi remate tendrá, lugar ante la Junta especial de subastas \ 
del Departamento en el local de costumbre, á los 80 días de • 
aquél en que aparezca este anuncio en la G a ceta  de Madr id  y  j 
Boletín oficial de la provincia de Cádiz, en cuyos periódicos se \ 
lijará la hora y  día del acto. iLos licitadores que se presenten lo harán provistos de pro» \ 
posiciones extendidas en papel sellado de la clase lí.%  valor ) de una peseta, con sujeción al modeio que á continuación apa- ( 
rece, y por separado y fuera del sobre que las contengan en - ! tregarán al Sr. Presidente la cédula personal y un documento j que acredite haber impuesto en la Caja-general de Depósitos ó \ 
en las sucursales de provincias ia esniidad de 185 pesetas, bien i 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo j 
que establece el Real decreto de Hacienda de 89 de Agosto ; 
de 1876. - 1San Fernando 19 de Mayo de 1836.—P. A., Javier Delgado, j

iModelo de proposición. :
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle d e ............núm , en su nom- Ibre (ó en nombre de D. N. N., vecino de   calle d e . . . . . ,  nú- jm ero , para lo que se halla competentemente autorizado), \

hace presente que impuesto del anuncio inserto en el Boletín l
oficial de la provincia de Cádiz, n ú m    ó en la Ga c e t a  de y
M a dr id , n ú m    d e    y  d e l pliego de c o n d ic io n e s  r esp e c - \
tivo para subastar varias ropas y efectos con destino al Hospi- j tal de Marina de San Garlos, se compromete á entregar dichas j 
ropas y  efectos con estricta sujeción al referido pliego y  á los \precies tipos expresados ó con la  b aja  d e pesetas por 100, j
(expresándolo por letra) y on los plazos marcados. j

(Fecha y firma.) 8808— S j

Por acuerdo de ia Excma. Junta económica del Departa- j m entó en sesióp de 17 del actual, y  con sujeción á los pliegos j 
de condiciones que se hallan de manifiesto en esta dependencia ¡ y  Comandancia de M arinaje Sevilla en todos los días y  horas j 
hábiles de oficina, se saca á pública subasta los materiales ne~ \ cesarlos en el Arsenal de la Carraca con destino al ramo de ¡ 
Artillería para la construcción de des montajes, ascendente á \ 
la  suma de 8.898.. pesetas 7 céntimos. ¡E l remate tendrá lugar ante la Junta especial de subastas l de los expresados puntos y  en los locales de costumbre á los 30 \ 
días de aquél en que aparezca este anuncio en la G aceta  de  \ 
Ma d r id  y Boletines oficiales de  las provincias de Cádiz y  Sevi- j 
Ha. en cuyos periódicos se fijará la hora y día del seto.  ̂ j Los licitadores se presentarán provistos de proposiciones ¡ 
extendidas en papel sellado de laclase 11.% valor de una peseta, ¡ ccn sujeción al modelo que á continuación aparece, y por sepa- j 
r-ado y fuera del sobre que las contengan entregarán al señor t Presidente la cédula personal y  un documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursa- \ 
les de provincias la cantidad de 419 pesetas, bien en m etálico \ © en valores públicos admisibles por la ley al tipo que estable- ¡ 
ce el Real decreto de Hacienda de 89 de Agosto de 1876. íSan Fernando 20 de Mayo de 1886,*=P. A., Javier Delgado. \

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , calle d e    nú m    en sunombre (ó á nombre de D. N. R ,  vecimo d e    calle d e  .número o  , para lo que se halla competentemente autoriza

do), hace presente que im puesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  de  M a d r i d , n ú m .. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   n ú m  , de tal fechb), para con
tratar (materiales ó efectos de tal ó cuol clase), necesarios en el 
Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el ex presado servicio ron estu ca , sujeción á todas las condiciones 
contenidas t.a el pliego que se halla de manifiesto en 'Ja Secretaría de la Capitanía general del Departamento ó Comandancia de Marina de Sevilla por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida ai mismo (ó con baja de tan tas  
pesetas y  laníos  céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y  firma.) 22-11—S

 ADMINISTRACION MUNICIPAL
 Montes d e  P ie d a d  y  C aja d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros e l   domingo 23 de Mayo de 1886.

 NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES
i Imponentes Ñus TOS T®t»! Importa! fnr imponea- da iznpo~
i continuad 5a. tWL patetas.
¡ Central. — Plaza de San•j M artín .,. . . . . . . . . . . . . . 408 158 566 242.943: Sucursal 1P—Plaza de San1 Mülán, núm. 1 1 . . . . . . . . 69 - 12 81 33.8261 ídem 3.a— Calle de Val ver-
! áe} núm . 5 . . . . . . . . . . . . 41 11 52 8.757
| ídem 3.a—Calle del Clavel,
; núm ero 4 .................... .. 38 2 40 6.924
? Idem 4 a—Calle del León,número 3 0 . . . . . . . . . . . . 49 13 62 12.789

T otales . . . . . .íí
605 196 *801 305.239

P A G O S  
í (EN LOS DÍAS 21, 22 Y 23 DE MAYO)
1 NÚMERO H IMPORTE DE LOS REINTEGROS •
¡ k • !
í !: iV íillíeg fO íi Total Importe
i « füX i da an
¡ ]1 gaíao. cuanta. reintegros. pesetas.
j Central.—Plaza délas Des-1
j calzas........... ; ............
? i

.238 887 |
1

465 326.348

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á, los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=D. F élix  García Gómez de la Serna.=D . José Cristóbal Sorní.= D . Manuel Ca- 
v igg io li.^ B . José Pulido y E spinosa.=D . Pablo A bejón,=Don  Antonio Cantero y Seirul!o.=D . Manuel María José de G al- de.—B. Felipe González YalIarino.=D. José Alvarez Mariño.— D. Pedro Muehada y  Alzugar&y.^D. Ignacio Suárez G arcía.=  
Marqués de Bárboles<=D. Isidoro Gómez de Aróstegui.—Don 
Rafael Antonio de Orense.—D. Federico. Luque.—D. Rafael Prieto y  Caúles.—D. Francisco Marzo.El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .

ALCALÁ DE HENARES
Por el presente se cita y llama el perjudicado Antonio Ló

pez Ahijón, natural y  vecino de Santa Cruz de la Zarza, pro
vincia de Toledo, jornalero, de 22 años de edad, soltero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca ante la Au
diencia de lo criminal de esta ciudad el día 23 del próximo 
venidero Junio, á las nueve de su mañana, al acto del juicio  
oral y público de la causa seguida contra Eduardo y  Nicolás 
Alcantarilla, por lesiones causadas al mismo; pues así este 
acordado por los señores que componen el Tribunal, previnién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 11 de Mayo de 1886.—El V i
cesecretario, Antonio A heik. J—8517

HUERCAL OVERA
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Juan Pérez Reina, 

natural de Almería, vecino de Tí jola, de 32 años de edad, solte
ro, jornalero, hijo de Gregorio y  María, cuyas demás circuns- 

- tandas áe ignoran, sin que se sepa su paradero, para que en el 
término de 80 días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Tribunal 
para la celebración del juicio oral y  público en la causa que se 
le sigue por allanamiento de morada y lesiones; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, captura y  
conducción á esta cárcel del procesado Juan Pérez Reina, por 
haberse decretado su detención.

Huerc&l Overa 16 de Marzo ¿e 1886,=E1 Presidente, Manuel 
Foréro.==Por su mandado, el Secretario, Diego de Mena y  Már
quez. J—3516

Juzgados de primera instancia.,
BANDE

D. Narciso Serán tes, Regente del Juzgado de instrucción  
de Bande por ausencia del propietario.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza a Juan Antonio

:- *r

Carballas Delgado, hijo de Manuel y  Josefa, natural y  vecino 
de la parroquia de San Torcuato de Santa Comba, casado, la 
brador, de 31 años de edad, de estatura com pleta, cara redon
da, color trigueño, pelo y ojos castaño oscuros, barba poblads 
y afeitada, que tiene dos cicatrices pequeñas casi imperceptibles 
en la m ejilla izquierda, y viste á estilo del país; procesado so 
bre lesiones á su cuñado Manuel Alvarez, que se hallaba en 
libertad provisional y  ha desaparecido de su dom icilio sin sa 
berse su paradero, para que en el término de 10 días se pre
sente en este Juzgado á ser reconocido por los testigos de car
go; bajo apercibimiento de que si no se presenta será declara
do rebelde y  je parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Bande 12 de Mayo de 1886.—Narciso Seraníes.—El actua
rio, Pablo Martínez. J—3521

BARCELONA—PALACIO
B. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del d istrito  

de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  en m éritos de causa crim inal 

que me hallo instruyendo sobre disparos de arma de fuego á 
los empleados de consumos se cita, llama y  emplaza á los su 
jetos conocidos: uno por el Camas de Catre, otro por Ramón 
Fernández y  otro por Jaime, de profesión m atuteros, para que 
dentro del término de 10 días, contados desde la inserción  
del presente, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso primero, á prestar una declara
ción en m éritos de la referido causa; apercibiéndoles que si 
dejan de comparecer ser^ i declarados rebeldes y Ies parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fuer
za pública y  demás agentes de la policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura de los referidos sujetos.

Barcelona 10 de Mayo de 1886.=*=León Bonel.—Por m anda
do de S. S,, Gumersindo de M&rlés. J—3518

BARCELONA—PINO
D. José Becerra La viña, Juez de instrucción del distrito del 

Pino de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en sumario que 

instruyo sobre hurto contra José Porta Oliva, cuyas señas 
personales son: estatura alta, color sano y  moreno, cabello y  
ojos negros, nariz afilada, labios gruesos, lampiño, es hijo de 
Juan y María, natural de Gracia, provincia de Barcelona, de 
19 años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción, y dijo h a
llarse domiciliado en esta ciudad, calle de Carretas, núm. 8, 
piso tercero; habiendo decretado su prisión por haberse ausen
tado de su dom icilio é ignorarse su paradero, y  á fin de que 
comparezca de rejas adentro en las cárceles de ésta ciudad en 
el término de nueve días, contados desde la publicación de la 
presente, lo llamo, cito y  emplazo; apercibiéndole con que de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo a la s  Autoridades y 
agentes de policía judicial procuren su captura y conducción 
á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición.

Barcelona 13 de Mayo de 4886.=José Becerra Laviíia.=» 
Joaquín Condominas. J—3519

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe

dro de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a.y emplaza á José 

Pujol Tomás, soltero, de 25 años de edad, sillero,, vecino de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de cuatro días, á contar desde la inserción de la 
presente, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en 
ia calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de prestar 
declaración indagatoria en m éritos de la-causa criminal que 
se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así c iv iles  
como m ilitares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del refe
rido José Pujol Tomás, contra el que se halla decretada su 
prisión provisional hasta que preste fianza en m etálico en can
tidad de 1.000 pesetas, ó hipotecaria en cantidad de 2.000. 7

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1886.*=Diego Carril.== 
Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribáis©. J—3520

BÉJAR
D. José Marceiiano González, Juez de instrucción de esta 

ciudad y  partido de Béjar.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Francisco López Galo, que dice ser natural de Aranjuez, que 
es tuerto del ojo izquierdo, que viste boina azul, pantalón de 
paño negro, cazadora de paño, corbata de seda á cuadros n e
gros y  encarnados, gasta botinas; Tomás ó Vicente Bravo, v is 
te sombrero negro fino, pantalón de mezcla y  cazadora de paño, 
por corbata un pañuelo blanco, calza borceguíes y es pecoso de 
viruelas, cuyo paradero se ignora, para que en el precisó; tér«  
mino de 10 días, á contar desde que tenga efecto la  inserción  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales áe esta provincia, 
las de Cáceres y  Badajoz, se presenten ante este Juzgado de 
instrucción con objeto de recibirles declaración de inquirir por 
los cargos que les resultan en causa que contra los m ism os se 
instruye sobre robo de dos yeguas y  una muleta, pertenencia 
de D. Juan Izquierdo Martín, vecino del pueblo 'Cabeza de B é 
jar, ocurrido la noche del 11 al 12 de Marzo próximo pasado, 
cuyas tres caballerías fueron cambiadas por expresados F ran
cisco López Galo, Tomás ó Vicente, el día 14 de expresado 
Marzo en el pueblo de Valdastillas, provincia de Cáceres, á los  
vecinos del mism o Pedro Ramos Herrero y  Bonifacio Chorro
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Cruz; previniéndose que de no verificar sus presentaciones en 
tos días que se les señala les parará el perjuicio legal.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial practiquen y 
hagan practicar á sus dependientes las más activas y eficaces 
diligencias para la busca, detención y conducción á este Juz
gado de expresados dos sujetos, contra quienes he decretado 
su prisión provisional por auto de esta fecha.

Dada en Béjar á 45 do Mayo de 4886,-=*José Marceliano Gon- 
zález.—Sebastián Puig. J—3522

CALAMO CHA
D. Román. Sañudo, Juez de instrucción de la villa de Cala- 

rnocha y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Secretaría del que certi

fica pende causa crim inal con motivo del robo perpetrado la 
noche del 7 al 8 de Abril próximo pasado en casa de Pedro J i
ménez, vecino de Burbáguena, de la q u e  sustra jeron , entre 
otros objetos, cuatro cubiertos de plata, ocho de m etal blanco 
y un cazo, con las iniciales de P . G., ignorándose quiénes sean 
los malhechores; y se ha acordado publicar el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia á fin de 
que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de las citadas alhajas, poniéndolas á mi disposi
ción, pues así se les exhorta en nombre de S. M. la Reina Go
bernadora (Q. D. G.), y en @1 mió se les interesa.

Dado en Galamocha á 4.° de Mayo de 1886.===Román S a
ñud o .= P o r su mandado, Blas lim eño, J —3523

CANGAS DE ONÍS
D. Modesto Purón, Juez.de instrucción accidental del p ar

tido judicial de Cangas de Onís, en la provincia de Oviedo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á T ri- 

fón Casto Gutiérrez Remis para que dentro del térm ino de 
nueve días, á contar desde la inserción, de ésta en 3a G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en' la sala audiencia de este Juzgado 
á ser notificado de la sentencia que recayó en causa que al 
mismo se le siguió per hurto  de una gallina y una navaja, y 
cum plir 3a pena que en dicha sentencia se le ha impuesto. Del 
Trifón Casto se ignora el paradero, es natural y vecino de 
Onís, en este partido, pordiosero, mayor de 60 años, alto, des
carnado, sin barba, canoso; viste de tela de algodón usada. Así 
se acordó en providencia de ayer en las diligencias de ejecu
ción de la indicada sentencia, y por virtud de lo dispuesto en 
los casos 4.* y 3.° del-art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
m inal; bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades, asi civiles 
como m ilitares é individuos de policía judicial, procedan á su 
busca-y captura, poniéndole, caso ele ser habido, en la cárcel 
de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dado en la villa de Cangas de,Onís á 11 de Mayo de 1886.= 
Modesto Purón .—Por mandado de S. S., Antonio Bela.

#-3524
CAÑETE

D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de Cañe
te y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio López 
Alvarez, vecino de Cuenca, cuyas demás circunstancias así 
como su actual paradero se ignoran, á fin de que en el preciso 
térm ino de 15 días comparezca en este Juzgado á prestar cier
ta  declaración acordada en el-sum ario que me hallo in s tru 
yendo contra D. Fernando Rojas Moreno, vecino de Tejadillos, 
sobre arrogación de atribuciones; apercibiéndole que de no ve
rificarlo dentro de dicho térm ino le parará el perjuicio que 
haya lugar, q

Dado en Cañete á 12 de. May o de 1886.==Francisco Cano.=  
Por su mandado, Francisco García. J—3525

CARBALLO
D. Augurio Carbailo García, Juez de instrucción del p arti

do de Carbailo.
Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domici

lio, cita, llam a y emplaza á Fernando Martelo, expósito de k  
Inclusa de la Coruña, que fué criado por Manuela Lago, veci
na de San Cristóbal de Lema, de oficio sirviente, de unos*46 
años de edad, estatura corta , sin barba, color trigueño; viste 
calzoncillo de lino blanco,-vulgo cirolas, chaqueta vieja de paño 
de m antas color negro, gorra de R  mismo, calza zapatos de 
becerro, para que dentro del térm ino de 40 días siguientes al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de ren
dir declaración indagatoria en el sumario contra él dirigido 
por robo de la caja ó bóeta de 3a limosna de Animas en la igle
sia parroquial de Oza; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio q'úe haya lugar 
en derecho.

Al propio ti'etapo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más ac ti
vas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo, caso sea habido, á disposición de este Juzgado.

Carbailo 44 de Mayo de 4886.=Augurio Carbailo G arcía.=  
De su orden, el actuario, Andrés do Castro. J—3526

CARTAGENA
* D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de es

ta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Miñarro Ros, soltero, de 34 años de edad, natural de Lorca, 
vecino que fué de esta ciudad, y habitante en la calle de la 
Linterna, jornalero, para que dentro del término de 40 días, 
qué empezarán :á contarse desde la publicación del presente en

la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado, á fia de llevar á efecto cierta diligencia 
de careo acordada en causa que en este Juzgado se instruye so
bre lesiones al mismo; apercibido que de no comparecer le pa
rará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 44 de Mayo de 1880.=Juan de Dios Ca
brera .—Por su mandado, Manuel Belda. J--3527

CELANOVA
D. Manuel María FU algo, Juez instructor del partido de 

Celanova.
Por la presente, en nombre de M. la Reina (Q. D. G<), 

Regente del Reino, requiero á las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de policía judicial, y do la mia les ruego y en
cargo que procedan á la 'busca y captura de los efectos y dine
ro que á continuación se expresarán, y que fueron robados la 
íioche del 4 del actual en k  casa del Cura párroco de Valongo, 
de la Alcaldía de Cortegada, remitiéndolas con las segurida
des debidas á este Juzgado, así como á las personas en. cuyo 
poder se encuentren sí no dan razón de su legítima adqui
sición.

Dada en i& villa de Celanova á 42 de Mayo de 4886.=Ma- 
nuel M. Fidalgo.*=De su orden, José Vázquez Rodríguez.

Dinero y efectos robados.
Un reloj de bolsillo de p lata, áncora, y en lugar de cadena 

una cinta ó trencilla negra de cuatro cuartas, y entro las cajas 
exterior é interior un papel queúice: «Soy del Sr. Amad de Va- 
longo.»

Quince cubiertos de plata con una señal en. lo último del 
mango, cuya forma no se precisa.

Y de 42 á 43.000 rs., en su mayor parte en monedas de á 
cien, algunas onzas de oro, pesos, pesetas y calderilla.

J —3528
CÓRDOBA-IZQUIERDA

D. Manuel »Segundo Belmente, Juez interino de instrucción 
del distrito  de la Izquierda de esta ciudad y su partido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre
gorio Octavio U trilla, natural y vecino de Alcázar de San Juan, 
hijo de Manuel y María, soltero, de 25 años, de oficio fogonero, 
para que en el térm ino de iü  días, á contar desde la inserción 
en los periódicos G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este mi Juzgado, á la h o ra d e  las 
doce de la mañana del día que lo verifique, con objeto ele que 
pueda citársele y emplazársele para ante esta Audiencia de-lo 
crim inal y nombrar Abogado y Procurador que le defiendan en 
la causa que se le ha seguida por hurto ; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y detención de dicho procesado, y habido que sea lo 
pongan en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Córdoba á 9 de Mayo de 4886.®*Manuel S. Bel- 
xnonte.=De orden de S. S.? José Sánchez Jiménez. J —3529

ESCALONA
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de esta 

villa de Escalona y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que refren

da se instruye causa criminal por hurto de dos caballerías de la 
propiedad de Nicolás Moratin Rodán, vecino de Garciotum, 
verificado en la noche del 26 al 27 de Abril últim o en la dehesa 
boyal de dicho pueblo; y como no hayan sido habidas dichas 
caballerías ni los culpables;

En nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
exhorto y  requiero á todos los Sres. Jueces de instrucción y 
demás individúes de la policía judicial para que ordenen los 
primeros y practiquen los segundos cuantas diligencias Ies su
giera su celo encaminadas á conseguir la busca de las precita
das caballerías, para lo cual se insertan sus señas á esta con
tinuación, poniéndolas á disposición de este Juzgado easo de ser 
habidas, así como la persona ó personas en cuyo poder se h a 
llaren si én el acto no acreditan su legítim a procedencia.

Dado *en Escalona á 42 de Mayo de 4886. =  Lorenzo del 
F resno .= P or mandado de S. S., Victorio Fernández, Escri
bano.

Señas de las caballerías robadas.

Un caballo pelo negro, de seis á siete años de edad, de seie 
cuartas y inedia de alzada, calzado de la pata izquierda y cor 
dos resobaduras en el lomo, siendo su valor, según tasación pe* 
ricial, de 450 pesetas.

Otro caballo pelo negro escuro, cerrado, de la misma alza 
da que el anterior, calzado de una pata, herrado de las cuat-rc 
extremidades y con una fuente en las trencas; pu valor 75 pe
setas. J—3530

ESTELLA

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de Instrucción de Estalla y 
su partido.

Por la presente requisitoria se llam a y busca al procesadí 
Nemesio Vidaurre y Gcariz, de edad de 40 años, natural y ve' 
ckio de esta ciudad, casado, de oficio esquilador y gaitero 
siendo de estatura alta, ojos castaños, pelo negro, nariz regu
la r, barba cerrada; y viste pantalón, blusa y boina azul y al 
pargata blanca cerrada, y cuyo actual paradero se ignora, parí 
que en el térm ino de 10 días comparezca en este Juzgado coi 
objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que s 
le sigue en unión de otros por disparos de arm a de fuego y le 
siones á Gervasio Ricardo Rojo; bajo apercibimiento de que e 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y  encargo á le 
dependientes de policía judicial procedan á la  prisión y cor

dacción A A cárcel de este partido del expresado Nemesio Vi- 
daurre.

Dada en Estella á 43 de Mayo de i880.=Lisardo Sánchez.*’» 
De su orden, Martín Pegenante. J—3531

D.JAsardo Sánchez Cabo, Jaez do prim era instancia de k  
ciudad de Estella y su partido.

Haca saber que el día 18 de Marzo del a ño ul timo falleció 
en esta ciudad D. Blas Cintera y  Yisié hallándose en el ejerci
cio del cargo de Registrador de la propiedad del partido jud i
cial de Estella; y habiendo acudido á este Juzgado sus herede
ros en solicitud de que se Jes devuelva 3a fianza que en calidad • 
de depósito necesario tenía á disposición del Ilm o/ Sr. P resi
dente de la Audiencia y se cancele 3a hipoteca, so publica este 
tercer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia en cumplimiento de lo que dispone el a rt. 306 de la 
ley hipotecaria.

Per tanto, se cita á todos los que tengan que deducir algu
na reclamación para qup en el término de tres años la presen
ten ante los Jueces de primera i estancia de Estella, Albacete, 
Ciudad Rodrigo y Balaguer, cuyos registros desempeñó el fina
do D. Blas Cim era; apercibiéndoles que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar, ¿riendo este el tercer 
anuncio.

Dado en Estella ¿ 44 ce Mayo de 4886.=»Lisurdo Sánchez.«= 
Por su mandado. Da si liso Marín. J —-3532

GRANADA--SALVADOR
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción de! dis

trito  del Salvador de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Alarcón Her

nández, vecino que fué de esta ciudad en 3a calle de Panade
ros, núm. 2, casado, jornalero, y de 30 años de edad, y á P a
tricio Galán, vecino que fué también de esta capital, de oficio 
cochero, para que en el término de 40 días, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten ambos enmáte .Juzgado con 
el fin de que el primero sea reconocido por los Médicos foren
ses, y el segundo para prestar declaración acordada en la causa 
que se sigue en este Juagado sobre lesiones del Alarcón Her
nández; bajo apercibimiento que de no efectuarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, ea nombre de S. M. la Reina <(Q. D. G.) 
Regente del Reino, encarg.) á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares, y especialmente á los de Motril y Dúrcal, 
donde se presume deben encontrarse los individuos citados, 
procedan á ia busca de éstos, y habidos que sean los presenten 
en este Juzgado.

Dado en Granada ¿ 44 de Mayo de 4886.=Rafael de E s- 
trad a .= P o r su mandado, Licenciado Antonio M. Aranda.

| J—8533
| JEREZ DE LA  FRONTERA.—SANTIAGO
! D. Pedro do Rivas Saiz, Jaez de instrucción del distrito  de 
j Santiago de esta ciudad.
j Por la presente y término de 45. dias siguientes ai en que
[ aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y em- 
¡ plaza á José Olivera Mendoza, vecino de Sevilla, en la calle Fe- 
| ria, núm. 37, vendedor ambulante de objetos de platería, cu~
| yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho 
| término comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle in- 
¡ quisitiva en sumario que se le in truye con otros por sustrae- 
| ción de alhajas; apercibido que si no lo verifica le parará el 
í perjuicio consiguiente.
jj A la vez exhorto y requieroá todas las Autoridades, así ei- 
¡ viles como m ilitares ó individuos de 3a policía judicial, proce- 
| dan á ia busca y captura del indicado José Olivera Mendoza, y 
| conseguido se rem ita por tránsitos con las seguridades conve- 
j mentes á la cárcel de este partido y á disposición de este Jus~ 
f gado. ■ -
l Dado, en la ciudad de Jerez de la F rontera á 44 de Mayo de

488G.«=Pedro de R ivas.= P or mi compañero Francisco de P. Me- 
¡ leyó, Nicolás Balero. J—3534
| LA UNIÓN
| I). Ricardo Montes Heiguero, Juez de instrucción de L a
\ Unión y su partido.
j Por la presente requisitoria se cite, llam a y emplaza al
i procesado Juan Perche Peñaüei, de unos 28 á 30 años, estatura 
¡ baja, color moreno; vh le  al estilo de los mineros de esta sie- 
\ rra, sin que consten otros antecedentes, para que dentro del 
| térm ino de 20 días, contados desde la inserción de la presente 
j en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz gado á res- 
S ponder do los cargos que le resultan en la causa crim inal que 
\ contra, el referido sujeto instruyo sobre lesiones graves y nmer- 
■¡ te subseguida de José María Miras Manzanares, cuyo heche 
j tuvo lugar el día o del corriente; bajo apercibimiento que si 
| dentro de dicho térm ino no lo verifica se le declarará rebelde y 

le parará el perjuicio á que haya lugar, 
j Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
¡ como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, proce* 
\ dan á la busca y captura de dicho procesado, y  habido que set 
| 3o pongan á mi disposición en las cárceles de este partido. 

Bada en La Unión á 42 de Mayo de 4886 .= Ricardo Mon 
te s .= P o r su mandado, Adolfo Fuertes. J —3535

M ADRID-BUENA VISTA 
D. Carlos María Brú y González, Juez de instrucción de 

d istrito  de Buenavista de esta Corte.
Por la presente prim era y única requisito ria  se cita;‘llanto 

| y emplaza al procesado Manuel N<, que es de estatura bajs

1 carnes regulares, con bigote, usa barba larga, represertahd 
unos 25 años de edad, y viste traje  de artesano, que se dio 

. vive en el barrio de \  tileherm oso, ignorándose sus demás ch
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cu ñ ete  cíes y íietual paradero, á lio de que dentro tíe¿ to n in o  
de 10 ¿ías, contados desde su inserción en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado á prestar la oportuna de
claración indagatoria en ia> eau&a que so ie signo en 'limón o o 
otros sobre robo; bajo a pe; en un ato de que si no compare- 
clero será declarado rebelen 1 n ara ci perjuicio a que naya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como rn:Kt--'”~q preceden á H b u ^ a  y capturo de- 
dicho procesado, 7 o °  ̂ caso de v  ̂ ir tú o, preso é in 
comunicado á i a Cu, je  lo con h s  .-.g and Y s necea rías  
y á disposición tío t~íc J..„a,^dc.

Dada en Madrid á 10 do Mayo de 4886.--Carií - María B rú ,“  
Por mandado da S« S., A n te o  Martín íM austl. J •—34í3ü

MADRID—CENTRO
B. Miguel Calzas y Sáinz, Jocs de instrucción cel disfrho 

del Centro de esta Corto.
Por la presente requisitoria y término de 10 días cito, llamo 

y emplazo á Antonio Yúgi - ra tu ra ! da Ureñ&s, provin
cia da Segovia, de 50 a ñ y , r ' «do, jornalero, que habita en la 
calle de Embajadores, _rúo. principal, á fin de que compa
rezca en dicho Juzgado, sito en 3a calle del Barquillo, iiúm. 32 
triplicado, segundo, á prestar una declaración en la. causa que 
se le instruyo por reventa de billetes de 3a Lotería Nacional 
sin licencia; bajo apercibimiento de Fxr declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su busca y captura, y  veri
ficado lo pongan á mi disposición en la  cárcel celular.

Dada en Madrid á i0  de Mayo de 4886.=V.° BA^C-rifeos.— 
El Secretario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. J—3458

MADRID—L ATINA 
D. Gregorio 'Vieiío de Hoyos, Juez de instrucción del d is

trito de la Latina de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Martínez 

de Vila, eoicr moreno, barbs, cejas y pelo negros, y ojos p a r
dos, que habitó en Ja calle del Sombrerete, núm, 41, tercero, y  
cuyo domicilio se Ignora, para que dentro del término de 10 
días comparezca en esto Juzgado ó en la pririón celular; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas Jas Autoridades, asi 
civiles como militares, practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de dicho sujeto , procediendo á su detención y 
conducción á 3a cárcel roocíelo.

Dada en Madrid á &d de Abril de 4888.^G regorio Visito.*» 
El actuario, Pedro Sáinz ds Aja. J—3459

MADRID—PALACIO
D. José Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del Juzgado 

d d  distrito  de Palacio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A ií- 

tenio Bravo Recal ds, hijo de Angel y de María, natural do Lo- 
renzana, partido de Mondoñedo, provincia ds Lugo, vecino de 
esta Corte, de 28 años de criad, de oficio panadero, para que en 
el término de 10 días se presente en este Juzgado ó en la r a 
sión celular á responder' de cargos que? lo resulta i en r im- r» o 
se le sigue por huevo; aperoibbb que de lo  v ,d o M r   ̂ N * 
rará el perjuicio que hoya logar.

Al propio tiempo ru¡;go y encargo á todas las Auto'- .RMc-1, 
tanto civiles como militmvn, mío te g a n  conocimiento drl 
radero de dicho sujeto, p u n  ó su captura,poniéndo!.. L ;_..i 
disposición con las seg mí ;J u r s con ve n i en t v s.

Dada en Madrid á 42 • «.» YL.yo do 1836.—José R. Zap?/t¿.== 
Ramón Martínez Hegúlez. J--3o30

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Isidro Esquer y Escudar, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de esta C orte,y Juez de instrucción del dístrho de 
la Universidad de la mioma.
* Por la presente se cits, llama y em pksa í  Agustín N., de 
unos 20 años de edad, de estatura odia y que se cree habit a por 
el barrio de las Injurias, que en la no-he rM 26 de Abril in ti
mo iba por Puerta Cerrarlo, cor Be oh , F y  artero Rodrigues y 
José Rojas Sánchez a .r o V  6*tca fu .• - d» te. idos, para que 
en el término de 10 f r s  * o ;rm orí?  , Juzjr.i o á dar ms. 
cescrrgcb ex la caiux qv m e . te y- s r i  ' hurto  de mía ba-. 
calado de la tienda r i  u’h  1 -a i tx  c i,, o-lie do Bravo Mu- 
ríUo, núm. 11.

Ehearg.. k toó s A u t j i  ‘ i., di . Avió : y r  bis;, id y agen - 
tes de la policía ju d ic ia l} *Ly h n  6 La h-tercíún óN referido 
procesado, poniéndole á dAposición uc r ;íe Jm pedí-.

Madrid Ü de Mayo le  !f?6 -U riJ?  . R ,r Ur.-~LI -ch u rlo , 
Felipe López. J~3o37

MALACA—ALAMED A
D. 7 íctor LeqV) y :L n¿RL., Juez ¡ns;* actor clol d istrito  de 

la Alameda de tsir* pujío
Por la présenle fiemo > bns:o h J i m  Martín Gómez, n a tu 

ra l de Armachu? d : 2o *'jj s b ’.d, costero, jornalero; F ra n 
cisco Co' c i¡ Brendít n m o o a  r > r r¡v .rea d e profesión j or
na! ero, y Antonio R ü z  Avé\ ♦ 1 r,  ̂ rir^t de esta ciudad, m ayor 
de edad, cesado, em ihrtdo, v.mí i’* c \  la callo del postigo 
Arana, núm. b, cuy " d- ,vv s -‘v ird >nelrr y paradero se ig
noran, p-na que eu el 1/*:r j ^ r o  10 bAs, corteóos desde la 
insereit n de la presenta e. Bol tlp. ofie al de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , ae personen s u  ! s  cárcel pública de esta 
ciudad á responder á, b *. c ■ jos q-m ¡cj rt “ultau  « n cansa que 
contra los mismos y cor*sorks so s guc falsedad; aperci
bidos quede no comparecer dentro de dicho térm ino serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio' que Im p, lugar con 
arreglo á la ley.

Y.encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de

más dependientes de la policía judicial procedan á la .busca de 
los referidos, y hablóos que sean los pongan en la cárcel pública 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en M á la g a  á 8 do Mayo de 4386.—Víctor Feíjóo y San- 
talla.—Por mondado de S. S., Juan  Gaona. J—3538

D. Víctor F ofo   ̂ ' í  ̂ }.ta;la, Juez de instrucción del d is tri
to de la Alameda : c ;;a  ciudad.

Por la presento se cita, llam a y emplaza á.Gregario Vallejo 
Molina, natural de Oasabermeja, v/ ' o do Málaga, de 38 años, 
soltero, jornalero, hijo de Juan y df Francisca, cuyo actual pa
radero se ignora, para, que en el térm ino ele 40 días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el B o le t ín  oficial da 
la províiK D ,, f  i n  ̂ de Madrid, comparezca en este Juzgado 
pr¿ra la préc‘ 1 ’ 1 c e r ta  diligencia en el sumario que se le 
instruye p o 1 apercibido que de no veriñcarlo se le
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya luga?.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y en el caso de ser h a 
bido Jo pongan en 3a cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en í > ’ < 44 de Mayo de 1886.^=Víctor Feijóo y
Santadla.^-r\ r  , \ > ndado, Manuel Pardo y Díaz. J —8539

13. V íctor Feijóo y  Pantalla4, Juez de instrucción del d istri
to de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 20 días, contados desde su publicación en la G a c eta  de 
Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, á  José Alarcón, que 
se dice ser- vecino de Olías, cuyas circunstancias y paradero se 
ignora, á fin de que se presente en concepto de detenido en la 
cárcel pública de esta ciudad para responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra, el mismo se sigue sobra contra
bando; apercibido de que si no lo hace se sustanciará dicha 
causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Y al- mismo- tiempo encargo á todas las Autoridades y- 
agentes de policía judicial procedan á la busca y detención en 
esta cárcel del José Alarcón.

Dada en Málaga, á i i  de Mayo de 4886.^Víctor Feijoe y 
Santa lia.—Por su mandado, Antonio González y  Camino.

J —8540
MÁLAGA—MERCED

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito  de l a  Merced de esta ciudad, dictada en causa que en 
dicho Jusgaclo y por ante mí se instruye contra Antonio 
Mármol y consortes sobre desacato á la Autoridad judicial, se 
manda citar á Antonio Gonzákz, José Cortés Martín y mi ta l 
Núñez Sánchez, cuyas demás circunstancias.y actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días, contados 
desde el siguiente en que se inserte esta edicto en el Boletín  
oficial y  G a c e t a  s e  M a d r id , se p i u s s ü l e n  en los estrados del 
Juzgado4 prestar declaración en le indicada causa; apercibidos 
que d e  no vari.ficario los p a r a r á  el perjuicio q u e  Lava lugar.

Dada en Málaga, á 12 da Mayo de á886.-~E( Secretario, José 
• Sánchez Millán. J —3541
í ' _
¿ ü. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del d is trito  de 
t la Merced de esta ciudad.
i Por L. p. -£ :nte requisitoria se cita, pam a y emplaza á Ana 
i Muñoz ó* b ‘ , hatu ra l del Colmenar, de esta vecindad, quo ha- 
| bita c 'J ’o OA Hospit~l m h* m, núm . 14, y de 43 años de 

edad, cuyas demás cv ' n -c irz se ignoran, para que dentro 
del término de 40 días, qu., empezarán á co n te sa  desde-la pu 
blicación do la precents en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  respectivamente, se presente en 3a cárcel pública de esta 
ciudad á respender á los cargos que le resultan  en la causa 
que instruyo contra la misma y Jasé Te31o, García sobre fa l
sedad y usurpación de estado civil; apercibido que da no veri- 
cario será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya- 
lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades y fun
cionarlos de la policía judicial manden proceder y procedan i  
la busca do la expresada Ana Muñoz Godoy, y habida la man
den conducir á la eéroel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 43 da Mayo éo 4883.^Teofllo Alvares 
Cid.=*Pí>r mandado de S. S,9 Jocó Sánchez Millán, J —3542

MÁLAGA--SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penóla, Juez instructor del d istrito  de

Santo Domingo 0.& esta eiuvxL
Por la presen le y  t-érmbio *;e 40 días se cita y llam a á S al

vador G-or.záL ; . VmLío , capataz que íué áei lagar nombrado 
de Garran que* en esto term ine, paim que dentro ñú los días que 
se 1c señalan, que sarda contados desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial, se presante á 
responder á los cargos que le resultan en la caima que se le si- 
que por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas Jas Autoridades civiles y m ilita 
res y los iíiáivlduoB que. componen la policía judicial procedan 
á la captura de dicho procesado remitiéndolo á  estas cárceles 
á mi disposición, para lo cual les exhorto y requiero en nom 
bro du 8. M. la Reina (Q, D. G.), Regente del Reino.

Dada en Málaga á 4„° de Abril, de 1886.=»Lorenzo Padilla y 
Penela.“ Licenciado Antonio GiJ. J—3504

D. Lorenzo..Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 45 
días, contados desele la  inserción de la presente en el Boletín

i oficial de la provincia y Gaceta  de M a d r id , á Agustín Aga- 
pito Expósito, conocido por A gustín Gres González, natural y 
vecino de esta ciudad, casado, vendedor, de 29 años de edad, 
para que en dicho término se presente en la cárcel de esta- ciu
dad á cum plir la pena que le ha, sido im puesta por la Audien- 

" eia te rrito ria l de Granada en causa en su contra sobre lesio
nes; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación civiles, m im ares y depon ó leu tas de policía j u d i 
cial qns tengan conocimiento del paradero del expresado, p ro 
cedan á su prisión, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 7 de Mayo de 4386.^Loranzo Padilla y 
Penela.“ Ei actuario, Manuel Mira Navas. J-—3445

MANRESA
Do Saturnino Sánchez, Jaez de instrucción de la ciudad de 

Manresa y su partido.
Por la presento requisitoria encargo á todas las A utorida

des, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y ocupación de los objetos que fueron ro 
bados de la iglesia parroquial de BaLsareny, en la noche del 5 
al 6 del actual, consistentes en 

. Un cáliz de plata, en eúyo pie hay grabados de 3a Sagrada 
Pasión; una patena y una cucharita de plata; en la copa cié di
cho cáliz,ó sea en su borde, estaban grabados algunos emblemas 
de la Sagrada Eucaristía, y mide en ju n te  unos 26 centím etros 
de altura.

Unas crismeras, su caj % y cucharita de plata.
Una Veracruz de metal dorado, con un grabado al pie.
Un globo con su copón de plata, dora-do, grabado con una 

especie de follaje.
La capilla del globo de tapicería de seda blanca con ram aje 

amarillo.
Y bandeja de latón dorado.
Cuyos objetos, caso de ser habidos, sean puestos á mi. d is 

posición con las personas en cuyo poder so hallen, sí no ju s t i 
fican haberlos adquirido legítim am ente.

Dada en Manresa á 10 de' Mayo de -4888.“ Saturnm o San- 
chez.^P or su mandado José Vidal, . J—3543

MATARÓ
D. Francisco de Paula Renai?t, Juez de instrucción del p a r

tido de Mataré.
Por k  presente requisitoria se cita, y llam a á Sebastián Ca- 

ssllas y Ooilet, panadero, domiciliado que íué en esta ciudad 
en la calle de Argentona, núm. 54, y antes vecino del pueblo 
de San Cipriano de ViUalia, y actualmente se Ignora su p a ra 
dero, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del té r 
mino de 40 días, contados desde la -inserción de la présente en 
la  Ga c et a  de  Mad r id , á  prestar declaración indagatoria en mé
ritos de la  causa criminal que contra él ss sigue- sobre haber 
desaparecido efectos embargados, de los cuales era depositario, 
y por insolvencia.

Al propio t&mpo ruego y encargo á todas ¡las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentas de 3a policía judicial que tengan 
noticia del paradero de dicho Sebastián C&sellas Goliat proce
dan á su captura y remisión (i estas cárceles á disposición 
de esto Juzgado. '

Mataró 45 de Mayo de 4S86.=*FrariCÍseo de P . R e r¡a rt.= ' 
Por mancad© de S. 8., Ramón Pont, Escribano. J —8545

OSUNA

D. Cipriano Ibánsz Diaz, Abogado del ilustre  Colegio ele 
Madrid, y Juez de instrucción de este partido.

Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que refren
da se Instruye causa criBunal por robo de caballería, y como 
se presuma de ilegítim a procedencia la que al final se reseña, 
he acordado convocar á los que se crean con derecho á ella 
para, que en el térm ino áe 40 días, contados desde la pu 
blicación del presénte en el Boletín oficial y Ga c e t a  im M a d r id , 
comparezcan á reclam aría ante este Juzgado; apercibidos de 
pararles el perjuicio que haya lugar si no lo verifican.

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades practiquen 
diligencias para la busca del desconocido cuyas señas á conti
nuación se expresan, el cual al ser sorprendido en terrenos del 
cortijo del Gozque, térm ino de P runa, abandonó, además de las 
caballerías robadas, la de que antes se ha hecho mérito; en el 
caso de ser habido le pondrán á disposición de este Juzgado»

Dado en Osuna á 40 de Mayo ce 48S6.“ Oipriano Ibá.ñez 
Díazs“ ManueI Moreno Yáñez.

Señas de la caballería..
IJ:o. mulo castaño muy oscuro, castrado, lucero, prolongado, 

lunar entre los hollares, menos dem arca, como de 48 años, 
herrado en la nariz, con canas en la cara, cicatrices en el dor
so, reparado d d  ojo derecho y le falta el diente extremo dol 
mismo lado y en su mandíbula Inferior.

Señas del desconocido.
De 25 á 30 años, alto, barba crecida, parece tener patillas;

' viste chaqueta y pantalón de lana oscura, sombrero hongo ne
gro, y usa borceguíes. J —3505

PIEDRABUENA
En providencia de este día, dictada por el Juez municipal 

de esta villa como Interino del Juzgado de instrucción de este 
partido en el expediente de indulto que á  virtud  de orden de 
la Sala de lo crim inal de la  Audiencia de Alba este se Instruye 
en este Juzgado en favor de los confinados Isidoro Martín Cle
mente y José Navarro Duran, Vecinos de Fuente el Fresno, por 
causa que se Ies siguió sebre robo á varios ganad ero?, entre 
ellos á José Fernández Gutiérrez, vecino que fué de Horcádas, 
y  Silverio.Yillarroel, de Tegerina, cuyo hecho tuvo lugar en la
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moche del lo  y mañana del 16 de Octubre de 1889, en el sitio 
denominado Boca de la Torre, término de la villa de Porcuna, 
está acordado se cito en forma legal á los referidos perjudi
cados por medio de cédula que se insertará en la G a c e ta  de 
M adrid, por ignorarse el paradero de éstos, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde la inserción, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado á manifestar si tienen alguna 
cosa que exponer en contra del indulto que se pretende; pre
viniéndoles que si dejasen pasar dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho,

Y para que sirva de citación en forma expido la presente 
que firmo en Piedráhuena á 4£ de Mayo de 1886 = E i actuario, 
Bemigio Palanco Fernández. J—3506

PIEDRAHITA
D. Ezequie.l Saucedo Sandoval, Juez municipal ds esta villa, 

é interino del de instrucción de este partido por enfermedad 
del propietario.

Bailándome instruyendo sumario criminal de oficio en ave
riguación del autor ó autores del robo de un pollino de la per
tenencia de Marcos Pérez Martín, vecino del Mirón, cuyo he
cho tuvo lugar en la noche del 3 del actual.

Lo pongo en conocimiento da las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de da policía judicial, á fin de que . 
procedan a la busca del indicado semoviente, y si le hallasen 
le pongan á disposición de este. Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre, ¡á no justifica su legítima 
procedencia.

Dado en Piedrahita á 8 de Mayo de 1886. «sEzequiel 
Saucédo.==Por su mandado, Miguel González, Escribano.

Señas del sem oviente votado.
Un pollino cerrado, capón, pelo blanco, herrado de las ma

nos y alzada regular, con ©lb&rcla forrada de piel de ternero 
sin curtir, unos lomillos de estopa, una cubierta de tramado y 
una cabezada de correa con rastrillo de hierro y cadena.

J - 3 4 W

D. Ezequiel Saucedo Sandoval, Juez municipal ele esta villa, 
é interino- del de instrucción de este partido por enfermedad 
del propietario.

Hago saber que es la noche del 3 dal actual fué robada una 
caballería menor de una cuadra del pueblo del Mirón, pertene
ciente al vecino del mismo Sinforiano Mayoral. Chamorro, y  
cuyas señas se expresan á continuación, por lo que me hallo 
instruyendo el oportuno sumario en averiguación del autor ó 
autores de tal hecho.

Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles co- : 
mo militares y agentes de la policía judicial, que .procedan .á 
la busca, captura y remisión á.esís Juzgado del indicado semo
viente, con la persona ó personas en cuyo poder fuere habido, 
si en el acto no justificase su legítima adquisición.

Dado en Piedrahita á 8 de Mayo de i 886 .^-Ezequiel Sauce- 
■ do.=?=Por su mandado, Miguel González, Escribano.

Señas del semoviente.
Edad cinco añós, pelo p^rdo, alzada regular, herrado de las 

manos y un poco rozado de la collera da haber andado arando.
X-3487

PUERTO DE SANTA MARIA 
' El. Sr. Juez de instrucción de ests partido en providencia 

fecha de hoy, dictada ante mí en causa contra Diego Días Car- 
búm por hurto, ha ordenado se-cite á José Gómez Pedraja, cu
yo domicilio se ignora, para que dentro del término de 10 días, 
contados desde el siguiente al de la inserción en el Boletín ofi
cial de'esta, provincia y  G a c e ta  de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del Pozuelo, para ampliar su declara
ción; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en la ciudad del Puerto áe Sé/ota Miaría á 8 de Mayo 
de 1886.=José de Castro. J -355S T '

QUÍROGA
D. Cipriano Oirer Izquierdo, Juez de las trueoióB del partido 

de Quiroga, provincia de Lugo.
Por la presente requisitoria se busca y llama á Manuel Sán

chez, alias Largo, vecino de la Cezuela, distrito del lucio, en el 
partido da Sarria, y á Juan López, natural de Lugo, ambos de 
ignorado paradero, para que dentro de 10 días, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  
de  Madrid, se presenten ante este'Juzgado á rendir declaración 
de inquirir en ñausa criminal que contra ellos y otros me hallo 
instruyendo por robo de dinero, chorízes, morcillas, jamón y 
pañuelos á María Juana Veiga, de San Adreán; apercibidos 
qué de no comparecer dentro de dicho término se les declarará 
en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas k:s Autoridades y agen
tes de orden público procedan á la detención .y captura de los 
dos referidos sujetos, y caso de ser habidos conducirlos con 
las seguridades debidas á la cárcel, de este partido.

Dada en Quiroga á 9 de Mayo de ■i886¡«=Cipriano Oirer.— ' 
Por mandado de S.B., José Carballo. J—3447

RAMALES
• B. Gonzalo de la Torre de Trassie'rr a y Fernández de Cas

tro, Juez de primera instancia de Ramales y su partido.
Por el presente cuarto edicto hago saber que por D. Manuel 

Boseh y Tarragona, Registrador que fué de la propiedad de 
este partido desde 19 de Diciembre de 1870 hasta el £5 de Julio 

. de 4871 inclusive, se ha pretendido la fijación y publicación de 
los edictos determinados en el art. 306 de la ley hipotecaria al 
objeto de devolverle la fianza presta ja á la responsabilidad 
delcargo. \

Lo cual so anuncia en virtud del presente para las recla
maciones que procedan dentro de los plazos legales.

Dada en Ramales á 18 de Mayo da 4876.~=Gonzalo de la 
Torre'de Trassierra.==Por mandado de S. S., Agustín Ortiz.

“J —3507
RÉUS

D. Manuel Juncosa Rodés, Juez municipal, Regente el Juz
gado de instrucción de la ciudad y partido de Réus.

Por la presente, y como comprendida en el núm. 1,° del a r
tículo 88o del Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y em 
plaza á José de Arias Alvarez, de £8 años; Manuel Amaos Ri - 
Ibera, de M  años; Enrique Gil Sánchez, de -lo evz , y h 1 oro 
Pérez Ruiz, ¿s £6'rños, to los casados; Admira t" *’ r d < n~
sumos que fué el primero de esta ciudad, y en.lL i f i 
cho ramo los últimos, cuyas.demás circunstancias, así como su 
paradero se ignoran, para que dentro del término de 40 días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en 
la G a ceta  be Madrid, se presenten ante este Juzgado á res
ponder de los.cargos que contra olios resufi&n en méritos de 
causa que so les sigue sobre exacciones ilegales; apercibiéndo
les que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 4 derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas los Autoridades, así 
civiles como militares, y á los ugeotes de ;  u e a j ’ fif b 1 de
cualquier clase qué sean, m* md m á lo biu , , 5 R u „ ¿ con
ducción á las cárceles do u, o partido, en el ^ -»*, c-mor’ os y 
á disposición do esíe I cegado, do los cuatro indicados s ajetes.

Dade en Réus á 1% de "  *y> da 1886. —Manuel Juncosa. «  
Ante mí, por f). G. Marín, Miguel Fontcubertc. J—3508

RIBADEO
. LV Daniel Feijéo Viso,. Juez de instrucción de Ribadeo y en 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An~ 

ionio Rodríguez Rocha, vecino de la parroquia de San te, á fia 
de que se presente en este Juzgado á cumplir la pena que se le 
ha impuesto por la Superioridad en causa que se ie siguió. so
bre atontado.

Al propio tiempo encargo á todas 1;s ÁuLo.MAde:, csí civi
les como militares é individuos de la podoía ja* HrJ, que si 
fuere habido el Antonio Rodrigues Rguí - se r ó, / > proceder á 
su detención, y disponer su remisión á la cárcel de este partido.

Bada en Ribadeo á 40 de Mayo us i836.^Mj.iním Fsijóo 
'Viso,.—Por su mandado, Francisco Salvadores Robles.

J—3509
SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Luis Viliarraso y  González, Juez de instrucción dis esta 
ciudad y sxi partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 40 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca instada en 
la G a ce ta  d e  M adrid, 4 José Morillo Ramos, natural y vecino 
de Sevilla., soltero* de 85 años de edad, matador de toros, con 
el fin da que en el término expresado se presente en este Juz
gado ' a ' responder dé" los cargos que la resultan en la causa que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á tocias las Autorida
des civiles y militares, en. nombre de 8. M. la Reina (Q. D. G.) 
Regente del Reino, procuren'la busca y captura del expre
sado individuo, y caso de ser habido disponer su conducción á 
la cárcel de este paró/o  á mi. disposición,.

Sanlúcar de.Ba.ui , .ü . á 6 de Mayo do í888.~=Luis V i- 
]larram=«Antóriib ih¿: ¡o . J--3476

SANTANDER
D. Vicente Pérez de Oeiis, Juez de instrucción de Santan- 

' der y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Rodrí

guez Moreno, alias 'Pucherines, que ¡:e dice habitaba en Barca- 
lona, calle del Alba, núm. 40, tienda* ¡nm  que dentro del tér
mino de 40 días, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de ema provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca ante este Juzgado, á prestar declaración de inquirir en 
causa criminal que contra él y S&dot Girará López se sigue 
sobre falsificado a de documentos, suposición de nombra y es
tafa.-

Al propio tiempo ruego 4 todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca, captura y conducción con las seguridades convenientes 
á la cárcel pública de este partido del mencionado. Antonio 
Rodríguez Moreno.

Santander 44 de Mayo ds iSSCv^Vieente Pérez de Oelis.== 
Por su mandado, Jesús .Escobio. J—3448

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Ángel Banca ño y Bermúdez, Juez de instrucción do este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo aLpeimdo D. Olegario 

Díaz de la Campa y Gómez, domiciliado en Treceno, propieta
rio y estudiante, de estado soltero, cuya edad y demás circuns
tancias se expresan á continuación, y de quien se ignora en la 
actualidad su paradero, á fin de que en el término de 40 di&s 
comparezca ante este Juzgado y Secretaría del que refrenda 
para notificarle la sentencia ejecutoria dictada en la causa que 
contra el mismo se ha instruido en e*3íe Juzgado por desórde
nes en el Colegio electoral de dicha villa, y ponerle á disposi
ción del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de esta cabeza de par
tido al efecto de que. extinga en la cárcel del mismo la'pena 
que le ha sido impuesta en dicho procese.

Al propio tiempo, en nombre de S. ¥. la Reina (Q. D. G.)s 
Regente del Reino, exhorto y requiero, y de mi parto ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares ó indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción de dicho penado á mi disposición, caso de ser habido,

pues así lo longo acordado en d  excediente do ejecución de 
sentencie.

Brido en San Vicente de la Barquera 4 8 de Mayo de 4886.— 
Ar¡ge1 Ranc&ño.—Por mandado de S. S., Ignacio María Gu
tiérrez.

Señas personales.
EtUcd S6 años, e Matura regular, pelo, ojos y barba de color 

castaño, cara regular, color sano, y viste camisa blanca, cor
bata de seda negra estrecha, chaquet, chaleco y pantalón de 
paño negro, Hombrera negro enlutado, y calza botinas de bece
rro m-gvo de chanelo. J—8489

Ib A o gol Ramee ño y Berna údez, J aez de instrucción de este 
p :¡;! ;,kU),

Lev la presenta, y como comprendido en el núm. 4b del ar- 
tieu o SS 5 de M Ly d a Enjuicia miento crimina], se cita, llama 
y emplaza ai i xoc do >\ Guenaventur^ Rábago y Sarjuán, 
cuyas ci reúno " la, * c paradero se ignoran, para^que en 
el rérmino. ce iJ  dua.», á connir desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a ce ta  de Madrid, comparezca en la sala de 
audiencia do este Juzgado a presa-,r declaración indagatoria en 
la causa que contra él se Instruec por falsificación de docu
mento privado; bajo apercibimiento de que de no comparecer ó 
ser habido y presentado en el expresado término será decla
rado rebelde y le parará el perj rioio á que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentas de la policía judicial procedan á ’a busca, captura 
y conducción á disposición de este Juzgado fiel susodicho Bae- 
n&ver tura- Rábago., que últimamente tuvo su vecindad en el 
pueblo ele Tresfuentes ó en el do Gortegarn, correspondientes 
al partido judicial de Alacena, en la provincia de Huelva.

Dada en San Vicente de la Barquera ¿ 1% de Mayo de 
.4886.---=Angel Ranc;año.-™Por mandado de S. S., Manuel V illa
nueva. J—3540

SEVILLA-MAGDALENA
D. Leopoldo Gardo * •. lk , Juî z de primera ínsiiancia del 

distrito da Lt a . Jo osJft caplrn-l.
l-‘or la presarme cito, llamo y emplazo á Jasé González Mo- 

i*r tt, natural y vrclno de esta ciudad, hijo de Francisco y de 
I j eq reacio, zapatero y de 38 años do edad, cuyas scñ&s 

i “a baja, color moreno, barba poblada, con bigote, 
c ** w 'oeda, ojos y e-sbe:ios negros, nariz y boca ^guiares; y 
... ILanfi..co Canela y Casado, áe igua 1 ’naturaleza y vecindad, 
hijo de José y de Candelaria, casado, vendedor y de 30 años de 
edad, para que dentro del término ue 45 días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y en el Bo
letín oficial ds esta provincia, comparezca en'los estrados de 
este J• .izgado, sito en la plaza Pones da León, expalseio del Du
que de Osuna, para la práctica áe eh il fidgv ncia decretada en 
-sumario que estoy insiruyendo co i As mismos por estafa; 
bajo apercibimiento de que si no co upm vm  serán deck.radcs 
rebeldes, parándolos el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Ái propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
déla  Nación se sirvan disponer que por sus respectivos de
pendientes se practiquen diligencias con objeto de averiguar el 
paradero, de los referidos Francisco .Canela y José González,
poniéndolos á mi disposición, c a s o  de ser habidos,

Dada en Sevilla á £4 de Abril do 4888.—--Leopoldo García 
Monsalve.—El Secretario, Licenciado Ivlaraml Pérez Porto.

J—3449

D. Leopoldo García Mouoalve, Juoz de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita y llama á D. Baldomcro 
Pérsz de Castro , na tural de Córdoba, vecino de esta ciudad, 
Mi o de Antonio y María Jesús, soltero, industrial, y antes Es
cribano de aeiiiu v* eL 35 ..ños do ¿.ñad , el que es de es
tatura regular, :cr . a c n pelo rubio, ojos azules, nariz y • 
bae rn-’ >' * r, b gAe ^ubio. y cuyo paradero actual se
igie»rv, r ra au? !U‘ ¡ x ” '«ico 8c 45 días, contados desde que 

a c a  ésr.r v o u   ̂ , l ?  (}>■ l t a  d e  M a d r i d ,  e o  presente en 
esle Juzgado á en >aj ser cuta' o y emplazado en la causa que 
se le instruye por ragistoncia á los agentes de las Autoridad; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo lo parará el perjuicio k 
que hubiere lugar.

Asimismo exhorto á todas las Autoridades civiles de Is 
Nación para que tan luego tengan noticia del paradero de 
aquél lo participen á este Juzgado y lo hagan comparecer.

Dada en Sevilla á 7 de Mayo de 4886.~Lcopoldo G. Mou- 
salve.^EI actuarlo, Félix C. González. J—-3477

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis

trito di? San Román de esta ciudad.
En-.virtud, do la presente cito, llamo y emplazo á Emilio 

Serrano Díaz, natural de Málaga, vecino de esta ciudad, de 30 
años, y dependiente que fué del ramo de consumos, para que en 
el término ds 45 días, contados desde el siguiente al de su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a
drid, so presente en este Juzgado á prestar inquisitiva en cau
sa que se le sigue por lesiones; apercibido que trascurrido dicho 
término sin verificarlo será decíarsdo contumaz y rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

Y exhorto y requiero á los Sre-«. Juicos ds instrucción se 
sirvan dar sus ordenes en sus re p:c fio 3 partidos para que se 
proceda á la busca y comparecencia ce: mismo.

Para que llegue i  su no ocia y i.o du;-!& alegar ignorancia, 
so extiende la presente en Sevilla k 30 de Abril de 4886.=»Ma~ 
nuel €ampos.==El actuario-. Ricardo Rubio, l —3450

SEVILLA—SAN VIGENTE
Ib Fermín Abejón j  Calvo, Juez do 1g sí moción-del distrito 

de San Vicente de esta capital.
Por la preseute reyuLLoAa so cita y fiama al conocido por
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■ Narváez» woinó que se dice se? de esta emdaa, y cuyo para
dero y demás circunstancias se ignoran, para que en el térmi
no de días, contados desde el siguiente al de 3a publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este yuzgade, sito en la plaza de Pon.ce de Peón. mim. 13, pa
lacio que fué del Exorno. Sr. Duque de Osuna, para prestar 
m a  declaración en causa que se le sigue por lesiones; aperci
bido que de no verificario le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Asimismo requiero i  todas las ñ utoridades, así civiles como 
militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan 
á la captura del susodicho Narváez, y verificada lo comparez
can en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 28 de Abril de 1886,—Fermín Abejón.— 
El actuario, Juan Romero, J—34d!

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Delgado 
Díaz, natural de Osuna, de esta vecindad, soltero, hijo de Ma
nuel y de Jerónimo.» de ejercicio taponero, y de edad 25 años, 
cuyas señas son: de estatura alta, delgado, cabello castaño, sin 
barba» nariz y boca regulares, color moreno claro, para que 
en el término de 20 días, contados desde que la presente apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , so presente en este Juz
gado á la práctica de cierta diligencia en causa que re le sigue 
por lesiones; prevenido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita- 
res y ’dependientes cíe la policía judicial practiquen diligen
cias para su busca, y encontrado lo hagan comparecer en este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 10 de Mayo de 1886.—Fermín Abejón.-* 
El actuario, Carlos de Moliní. J — 3478'

SILES
En nombre de S; M. la Reina (Q. D. G.J, Regente del Reino, 

D. Antonio Saenz de Miera, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza al procesado 

Juftn Antonio .González Helicón, alias Cegincro, natural y ve
cino’da la Puebla do Don Fabrique, partido de Huáscar, pro
vincia de Granada, de oñcio hachero, casado, de 44 años, para 
que en el-término de 10 días, contados desde la inserción de la 
misma en e l Boletín oficial de las provincias de Jaén y  de Gra
nada y G a c e t a  d e  M a d r i d , se  presente en este Juzgado, que se 
halla constituido en la calle del Coso'de esta población, á pres
tar su inquisitiva en la causa que con otros se le sigue sobre 
hurto de madera.

Por tanto, en nombre de S. M. la Reina ;_Q. D. G.), Regente 
del Reino, requiero, y en el mío pido y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares ó individuos de la poli
cía judicial, que inmediatamente procedan á la busca de dicho 
sujeto, y si lo encontraren hacerle la citación en legal forma; 
bajo el apercibimiento correspod lente si no comparece.

Dado en Siles á 7 de Mayo de *1886.» Antonio Saenz de 
Mie?a.=»Por mandado de S. S., Valeriano López. J—3428

VALENCIA—MAR

D. Jerónimo Lloret y Capel?, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria de cita y l i a & Juan Mire! y 
Miret, natural de Almoradí, vecino de Madrid, sol-ero, jorna
lero, de 50 á 55 años, y á su fiador D. Pablo Font, platero, para 
que dentro de 40 días se presenten, el Miret en las cárceles 
Torres de Serranos de esta ciudad á ñu de notificarle la sen
tencia y que extinga la pena que le ha sido impuesta en cansa 
que contra el mismo y otros se siguió sobre robo, y el Font 
para que dentro del mismo término lo presenta en dichas cár
celes; bajo apercibimiento de precederse contera sus bienes á lo 
que haya lugar en derecho.

Dada en Valencia á 20 de Abril de 188(1— íerénimo Lio- 
ret.=Por su mandado, Jorge Manuel Perales. J--35IÍ

VALDERROBRES
D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción del par

tido de Valderrobres»
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mon- 

elús y Omella, consorte de Francisco Llerday Torne?, natural 
de Cretas, partido de Valderrobres, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezca en la sala audiencia dei Juzgado 
para ser citada y emplazada al juicio sobre faltas por amena
zas á la misma, que ha de tener lugar contra Mariano Omella 
y Riba, vecino de dicho pueblo, acordado por sentencia dictada 
por S. E. la Audiencia de lo criminal de Alcañiz; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya"lugar.

Dado en la villa de Valderrobres á 10 de Mayo de 4886.= 
Joaquín JJernández.==Por mandado de S. 8., Ramón Camps.

J— 3512
VICH

D. Félix M. Bailarín, Jaez de instrucción de la ciudad de 
Vich y su partido.

Hago saber que en méritos de la causa crimina]. que me 
hallo instruyendo sobre hurto de papeletas de empeño contra 
Francisco Ortiz se cita, llama y emplaza para que dentro tí el 

* termino de 10 días, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M á d k id , com
parezca ante este Juzgado Concha Serra, domiciliada en Barce
lona, á fíü de deciarar en la referida causa; bajo apercibimíea* 
to que oe no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

; • Dado e n  Vich á 10 de Mayo de iS86ê F eüps M. B a ilarína  
Por T),'Salvador. SolíL Antonio Yalte. J--35Ú

Juzgados m u n icipa les .
MANZANARES

D. Martín Rodríguez, Abogado de los^Tribunales naciona
les, y Juez municipal suplente de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los sujetos que se 
expresan á continuación, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezcan á este Juzgado el día 22 de Junio próximo, á las 
diez de la mañana, á celebrar juicio de faltas según lo dispues
to por la Superioridad en las diligencias que contra los mismos 
se han seguido por viajar sin billetes en el tren; apercibidos 
que si no lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Manzanares á 14 de Mayo de 4886.=Martin Rodrí- 
guez.=Por su mandado, Ramón de la Torre.

Nombres y señas de los interesados.
José Martínez Serrano, de 43 años, soltero, Administrador 

del portazgo de Piñacastillo, y Juez cesante.
José Domínguez y Ortega, de 58 años, guardia civil re

tirado.
Juan Tirado Muñoz, ds 40 años, casado, comerciante en 

frutas.
Vicente Brotons y Teroí, de 47 años, viudo, fabricante de 

cristal.
Todos cuatro parees que son vecinos de Madrid. J—3544
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Observaciones m eteorológicas del día 23 de Mayo de 1886. .
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| á,liTün.h. Sjv humedad dsl aire1 . ||

A» | yíHiw **a ff TERMOMETRO * j
f á ** y CA y&asad§¿ vim-w. zé
l s;flü&étws. | §*).:>$, j&fcms&á-

, S "’CS'SS ¡  8‘S 7‘8 S Caima. jCasi «ib.»
i d , I ,  • ' 708‘8< | m  l H ‘i S. Idem Nuboso.

I , '  (h 5 . ' 08*39 j 47*3 * -11‘4 OSO B„ft fíe . Casi cubó
i • 707*74 I 49*4 | 48*8 3G  hiena,.  Idem.

 ̂ 707*70 3 46*8 f 40*4 SO . . {Idem .. Nuboso,
ja » . . .s  . 708*60 £ 42!§ í 9*5 0.>(ü,.. ’ Brisa.. Despejada

fímperamra ¿t-al rire, fe la g o t ó r a . 20*7
ídsm sxíri.sca  ...... ,«»«. , 5*6

Diferencia. , . . . .  , 45*4
7ei»w&r*.tflra máxima al Sol. á dos metros de k  Harra» 2’4‘9
Idem íd. dentro de esfera áv cristal, 53*8

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . .  a. . . . . . . . . . . e 28*9
fe&por&turft máxima á elslo descubierto, junto á id

tierra vegetal ó laborable.'. . . . . .  . . . ----- -. . . .  „..,, 34*4
Idemaaímíiña, id ..    '••••••«..••* 4‘9

Diferencia ............      M'S
Tolocidad del viento m  las últimas S.4 horas (kiló

metros). • .  259
Oscilacióm barométrica, id., (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  t‘2
Altara id. coa respecto'á á'

de laaoobe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . < ■  „, -FF6
m  1«*¡ úliim-ts f i  fevm . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madridsobre 
el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaá las nueve 

de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel día 23  de Mayo de 1886.

{  ̂ frtm z , .

i.-efi& nm  t  6 f  - m  ir&tos í,í M « Q& ***
j  ̂ 1 6€at®si- ?test*.. r̂¿Î sw áel&eí?;leí 1 >8

A Sebaririi, 767‘3 4 PO FT.... . .  Calma . Lluvia..,. Tranq.®
lü b a o ., . . , ,  766*2 m  SE.,,,,. BrisaCubierto.. ídem.
O viedo...... 763c0 42‘6 SE. . . .  Calma Lluvia,...
Ooruñu (7 ñ,} 765‘7 42 6 N fí,» .. Idem.. Cubierto.. A. ágit.®
Santiago. - , ,  765‘2 4 0‘4 S Idem . .  Lluvia,. ,  , ?»"
Orease"...... 767*4 44*5 S E ... '.  Idem,. Llovizna.. »
fomtevedrrí. 766*2 4 2*7 NO.. . ,  Bris& ..  Cubierto«.
?igo .,. . . . . .  766*9 43*8 NOaeo. Idem.. íd e m ...., Tranqy

Gporto.., , . .
Lkboa(Sbñ, 767*6 4 3*7 N O .., ,  Id. sve. Ais.nubes, idem^
íiaá.O3 T0S
Iadsjos.o, . .  763*4 45‘3 S.. „. „. Calma . Despejado. »

i.Foife, (7 kñ 766*1 44*0 NE. . . ,  ídem . .  C d e m *fr»nQ *
ieviUa.R.ri 764*6 22 8 NE,.... ídem .. ídem. »
Málaga.,»...
bramada,... 765*7 48*2 NO Br¡>*a . .  Idem  »

Alicante, , . , B 766*6 24*6 SE . . . .  Idem. .  ídem ....... Risada,
Murcia.....c» 765*0 20‘0 S . . . . . .  Calma . Idem_____
Valencia.... 765‘5 20‘0 N E.. . .  Brisa,. Nuboso,,,

  766*4 20*2 S O ..... (Nu£fia.. IdQíR Tranq.a
Bareelons»,. 755*9 20*8 ?SE„,, Brisa... Ais. nubes Idem.

Teruel*.,,., 162*9 46*4 SO/..,». Viento. Despejado. »
Z a r a ? . o » 48*8 E . . . . . .  Calma. Nuboso,,, 5»
Soria.,. . . . . .  763*3 4 0*0 SE .. . . .  Idem.. Idem  »
Bur - j í , . .» , .  766*3 44*5 S   ídem,. Idem  ;*
L e ó a . 764*5 8*7 N E .,.-.M e m ., Lluvia.... »
Valla3u , , 767 8 L1‘() N O ,.,. Brisa., Cubierto . »
Saiama-x' 763‘9 . 12*8 N O .... Tmnúo. Casicub.® »
8egov»a. .» 765*4 9*5 SSO.... B* fte.. Cubierto,. *

785‘S 43*2 S   Jalma. Nubxs*... »
EsTCfejal.,,. 769 0 44*0 N O .. . .  Brisa.. Cubierto.. »
Ciuoad 766 0 ' 25*4 ídem.. Nuboso-... »
A lbita® ,,,,, 769*2 45*4 0 .« . . . .  Idem Idem... . . .  »

F&ns 765*3 46*7 aSO... .  Calma.. M. nuboso. »
Grií-Nesa„ , . i  763*4 44*0 N E ... .  V.* fte .N iebla..,. »
St Matuien.. 764*8 4 4*7 SSE¡.,. B.* sve. Nuboso.'./ »
Isla ¿ ‘A is .. .  766*0 4 3*6 ESE. . .  Idem . .  Cubierto.. »
Biarritz...*. 765*9 44*5 KSE.... Snaa ,. Lluvia.-... s
derm ont.,.. ' 765*5 42‘2 E  Caima. M. nuboso »
Perpiián,.. .  7.65*4 48*6 , ¡dtrni. .  Idem. . . . .  »
Sicie... . .  765*8 48*8 O . . . . . .  ídom... Nuboso. ..  »
N iz a ...» .» .. 765*8 24*6 » ídem.. Despejado, »

R o m a ....... 766*0 20*3 SSO ... ídem.. Idem. . . . .  »
N ápoléf..... 766*3 '20*8 . ídem,, i t í e m - . . »
Pslsrmo. . . .  7,66*7 20*0 » Ildem ..  Id e m ....» ’ *
Malta \ l ¡

RE T R A SA D O S . — B í d

Mhao 765*4 I 45*9 ¡N E . . . .  .B r is a ,. 1 Cubierto.. | tr a i .q ,a
Granada . . . (  765*9 ‘ 4 5*7 INO.. . (Idem .. jDespejado. 1 • »

Dirección g en era l de Correos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastián, 

Santander y Soria.

F orm a n  parte  d e este n ú m ero  lo s  p lie g o s  92  y  93  
del to m o  I d© las sentencias de la  Sala primera y 
los 59 y  60 d el mismo to m o  de las d© la Sala segsm -

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M i ü l l l l . - E ü  virtud de lo dispuesto en el art. 59 del 
reglamento, celebrará la. Real- Academia de Jurisprudencia y 
Legislación juntas generales extraordinarias para la renova
ción anual de la mitad de su Junta de gobierno los días 24 y £5 
del actual, debiendo tener lugar la de Presidente el %  y la de 
Vicepresidentes %.* y B.°» tres Vocales, Tesorero, Bibliotecario y 
Secretario de actas, el día 25.

La votación en ambos días durará de tres á siete de ¿a 
tarde.

Sólo podrán tomar parte en la votación los Sres. Acadé
micos Profesores y numerarios comprendidos dentro del ar
tículo ’5£ del reglamento, y sólo podrán ser proclamados los 
Bres. Académicos Profesores que reúnan las coadiciones exi
gidas por el art. M del reglamento.

Damos las gracias al Sr. D. Eduardo Mateo de Iraola, Se
cretario del Instituto de segunda enseñanza de Segovia, por el 
ejemplar que se ha servido remitirnos de la Memoria refe
rente á dicho establecimiento durante el curso académico 
de 1884-85.

El discreto y erudito escritor D* Ángel Lasso de la Vega, que 
con constancia impropia de los tiempos que alcanzamos* ha 
publicado, en verso castellano, muchas de las obras más im
portantes del clasicismo helénico, acaba de dar á la estampa un 
nuevo volumen (el 108 de la Biblioteca universal), que com
prende la tragedia Filocleks de Sófocles y algunas de las princi
pales Sátiras de Juven&L Precede á cada uno de estos trabajos 
un estudio crítico del poeta á que se refiere, y en ambos de
muestra el Sr. Lasso de la Vega sus notables aptitudes-y-su 
notorio dominio de los clásicos. Sin suficiencia alguna para de
terminar la fidelidad de la traducción poética, sólo nos es 
dado manifestar que ésta es correcta y elegante, y que en oca
siones ostenta caracteres de gallardía que más parecen propios 
de producción original que de una versión de lengua poco se
mejante á la nuestra en sus giros y  construcción.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológica§ de la se
mana.—Altura, barométrica máxima, 714*88; mínima, 700*19; 
temperatura máxima, 32 0; mínima, £*8. Vientos dominan* 
tes, SO., O., OSO. y S-

Durante la semana pasada han seguido predominando los 
afectos catarrales, las anginas benignas sin complicaciones de 
ningún género, las bronquitis de los gruesos tubos y las mani
festaciones reumáticas, principalmente las musculares y vis
cerales.

De Jos fiebres eruptivas se han observado abundantes casos 
de rubéola y varicela.

Los padecimientos crónicos han tenido considerables exa
cerbaciones con motivo de las grandes variaciones barométri
cas. (Siglo Médico.) -

Anuncios.

Ley  p r o v in c ia l , DECRETO B !  d iv is ió n  P í?
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre de 188®, edición oficial. Se vende en el despacha 
de li  bros de la Imprenta Nacional, calle del Oíd, núm. 4, 
á PESETA, cada ejemplar.

Li y  d e  r e c lu t a m ie n t o  y r e g la m e n t o  b e l
Ejército decretada en 1A de Julio de 1888, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros ds la ImpTíw.-< 
Nacional, calle del Cid, aún». 4, ai precio á& UNA PE
SETA caria ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Sm IMmstiano y el beato Juan de Prado, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Andrés de los Flamencos 

(Barrio de Salamanca).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.-A las nueve—Función u
de abono.—Turno £.°—Norma.

TEATRO LARA.—A las nueve. — Turno 3.* impar.—M 
viaje de boda.—El ratoncito Pérez.-—La almoneda del tercero.

TEATRO FELIPE.—Á  las ocho y tres cuarto.— Quién fuera 
libre.—-¡Cómo está la sociedadl—Toros de puntas.— Un Capitán 
de lanceros.

CIRCO DE PRICE.— A Jas nueve. — Variados ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, en los que to
man parte la troupe árabe Behi-Zoug-Zoug y todos los princi
pales artistas.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve—V aria -. 
da función, tomando parte la extraordinaria troupe Villion 
y Mendoza, primer saltador del mundo.
... ■ :  : '   . *  :        ...... . ' • _ ■ ' ' ' __


